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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 9 de octubre de 1918 

I'rrsidt'ltCÏ<t: Excmo. Sr. Alcalde, D .. Manuel 
~Iorales Parcja. 

llusi1'cs se1iores Concejales asisteut~s: Cardona, 
Balaiía, Salvat, Revent6s, Llop.is, Batalla, de Rull, 
l\Iontaner, Iglesias, Coll, Laporta, Giralt, Saba
ter, Puig y Esteve, Xicoy, Cirera, Mir y Miró, 
Companys, Gil i, Puig de la Bellacasa, CaUén, 
Muuné, Blanqué, Ulled, Nicolau, Gambús, Vila 
Mat1cgcs, Carabén, Romo, Rogent, Duran, Car
ví, Ribalta, García, Burrull1 Mauri 1 Jor.ge Vi
naixa, Marlí, dc Bolós, Viñas, Jover y Soler. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía de Mataró manifeslando 
que la Corporaci6n dc su Prcsidencia ha acordado 
acudir al Gobicrno en súplica de que se conceda 
una recompensa al señor ingeniero jefe de Obras 
Públicas dc esta provincia D. Blas Sorribas, e 
intercsar que cste Ayuutamiento se adhiera a 
dicl1a petición. (Pase a la Comisión correspon
diente.) 

Otro, dc la Alcaldía acompañando las cuentas 
prescntadas por la Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad y la Electricista Catalana, S. A., relati
vas a servicio dc alumbrado público provisional de 
la zona de Ensanche dnrante el mes de junio úl
timo, Ulla UC importe 151 760'91 pesetas, y otra 
redul'ida a n ,833 '55 pesctas. (Aprobado.) 

Otro, del Gobierno civil de Ja provincia tras
ladando una Real ordeu por la que se dispone se 
cumpla }' ejecute la sentencia dictada po1· la Sala 
tercera de lo Contencioso-administrativo en el plei
to pr()movido por D."' Concepción Sarriera Car
?on~ll contra las Reales 6rdenes que fijaron el 
JUsltprccio de la casa número r6 de la calle dc la 
Riera de San Juan, en \'irtud de la cual se absuel-

ve a )a Admiuistración general del Estado de la 
demanda intcrpuesta y se declarau firmes y sub
sistentes las citadas Reales úrdenes. (Enterado.) 

Otro, del Gobierno civil de la provincia trasla
dando una Real m·den por la que se díspone se cum
pla y ejecute la sentencia dictada por la Sala terce
ra de Jo Contencioso-administrativo en el pleito 
promovido pç¡r el Ayuntamiento de esta capital con
tra la Real orden de 19 dc febrero de 1915 justipre
cianclo la. casa número 1 de la Puerta del Angel, 
y por Ja cua] se anula. la referida Real ordeu y el 
expediente que la moliv6, a partir de la primera 
diligencia que subsiguió al oficio del citado Go
biemo civil, relativa al nombramiento de perito 
tercero y rcponiendo el mismo al estado en que se 
enconlraba euando se expidió aquel oficio. (En
terado.) 

Otro, dc la AkalcHa participando haber nom
brado Alcalde scgundo del barrio de las Huertas. 
del di~trito V a D. ~Ianuel Gonzalez Ruiz. (En
terado.) 

Otro, de la Secretaría acompañando el extracto 
de los acuerdos adoptades por e1 Excmo. Ayuuta
miento durante el mes de julio último, a los efec
tos del artít·ulo 109 de la Ley :Municipal. (Apnr 
bado.) 

Otro, de la Akaldía concebido en 1os siguientes 
términos : o:El Banco Hispano Colonial tiene 
abierto a V. E., para Jas atenciones de la Refor
ma Interior, una cuenta de crédito de 3,000 pese
tas con garanlía dc Bonos de dicha reform~ al 
tipo de 70 por 100.- Por otra parte, según las 
condiciones de Ja emisión de dichos Bonos, sólo 
puede haber en circnlación títulos de dicha clase 
hasta un valor nominal de 3o.ooo,ooo de pesetas, 
cuvo maximo ha sido va alcanzado. =A èonse
cuè;lcia dc ello sc encuet;tra la reforma siu ingre
sos de que cebar mano, y para solventar esta gran 
dificullad el Banco Hispano Colonial h~ ohecido 
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aceptar, como garanlía de la cuenta de crédito alu
clida, cualquiera clase dc valores municip::tles.-= 
Con este medio podría desahogadamente atendcr
se a las necesídades de la Reforma y por ello c~ta 
Alcaldia, a propuesta de la Iltre. Comisión de 
Refm;ma, Tesorería y Obras extraordinarias, ~e 
dirige aV. E. por si tiene a bien autorizarla para 
poder constituir, en garantía de la cuenla de cré
dilo aludida, títulos dc la Deuda Municipal, cmi
sión de 1918, en \'Cz de Bonos de la Reforma." 
(Aprobado.) 

Otro, de la Alcaldía del tenor siguientc : 
c<D. Jaime Gonz!tlez Teixid6, individuo de la bri
gada de conservación y vigilancia de Museos y 
D. Enrique Farr(: Dicgo, vigilante de consumos, 
han solicitado la permuta de sus respectivos car
gos.= Y habiendo sido dicha permuta favorablc
mente infonnada por la Junta de • . :Museos, esta 
Alcaldía ha prestado su conformidad a dícha per
muta por lo que a su competencia se rcficrc y 
pone el hecho en couocimiento de V. E. por si tic
nc a bien sancionarlo en cuanto al nombramicnto 
de D. Enriquc Furré Dicgo para individuo dc la 
bt-igada de conscrvación de Museos.» (Apt·obado.) 

Otro, de la i\lcaldín. que dice así: uAprobudo 
el Presupuesto cxtraordinario de 1918, esta Al
caldía, asesoracla por la Presidencia de la Comisión 
de Hacienda, sc ha preocupada de la forma de 
poner en circulaciún d emprtstito municipal que 
constiluye los ingrcsos de dicho Presupuesto. 
Convencida de la gran dificultad que presenta la 
cntrtga directa de títulos a los acreedores por 
producirse una concurrcncia, en las transacciones 
de Bolsa sobre aquellos valores, C¡1le forzosamcnte 
ha de perjudicar la colización, esta Alcaldía hn 
gestion.ado con varios Bancos la fonna dc l1accr 
una operación única que concentre en una sola 
mano todos los títulos que se emítan. -De las 
diversas proposiciones que ha recibido estima 
como mas ventajosa la de D. José Estrucb, 
en nombre de los Bancos de Barcelona, His
pano Colonial, Fabrcgas y Recasens y otras 

•cntidades bancarias dc esta plaza, cuyos Bancos, 
mediante que el Ayunlamíento se compromcta a 
no vender, entregar en pago, ni paner en circula
ci6n por otro modo alguno títulos de la Dcuda 
·Municipal de cualquier emisi6n, excepto de la dc 
Bonos de la Refo·rmn, hasta I.0 de enero dc 1919, 
se cot¡Jprometen a adqui11ir 2o,ooo Htulos de la 
emisión de 1918, al tipo 81' so por Ioo, y a en
tregar en pago 4,075,000 pesetas en el acto dc la 
formalízaci6n del contralo, 2.037,500 pesetas el 
cHa 10 de noviembre próximo e igual canticlad el 
día ro de diciembre. =En su v1rtud y teniendo 
en cuenta la urgcncia que el caso reviste, múxime 
en las presentes circunstancias sanitarias, por los 
gastos ineludibles que se estan Uevando a cabo, 
esta AlcaMía espera dc V. E. se servirú autori
zarla para llevar a cabo el contrato de refcrcncia, 
con arreglo a las b:\ses consignadas, así como 
para solicitar del Gobicrno civil la oportuna exen
ción de subasta.» (Aprobado.) 

Carta de la Junta de Defensa para la cons truc-
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ci6n del ferrocarril No¡:~uera Pallaresa solicilaudo 
que la Corporaciún l\lunicipal se digne inter<.:sar 
del actual Gobiemo la total e inmed.iata con~
trucci6n del ferrocarril citado. (Aprobada.) 

D¡.: SOBRE L \ )lESA 

De' los asuntos de sobre la mesa se aprucban 
los siguientes : 

Dictamen dc la Comisión de Gobernación por 
el que se aprueban las bases encaminadas a la 
fiscalización y comprobación de los servicios que 
presta la Empresa dc Pompas Fúnebres en cuanto 
se re.fiere a los conccptos que tributan al J\yun
tamiento en vírtud dc contrato vigenle. 

Otro, de la misma Comisión, aprobando Iàs 
bases para la redacciún de un proyecto de contrato 
para el servicio de beneficencia farmacéutica que 
presta el Ayuntamiento a los' vecinos pobres que 
la necesítan. 

Diez y ocho, de la Comisión de Hacienda, lega
lizaudo los siguientcs pueslos : del .Mcrcado de 
Sa,n José : el número 858, para la venta de acci
tunas, en Jugar dc garbanzos, del que es conccsio
nario D. Salvador Grau ; los números r,s72 y 
I ,573, para. la venta dt: fru tas y verduras, en 
Jugar de ajos y perejil, del que es concesionaria 
D ... Josefa Jol1s Cervera; el número 1,5o6, para 
la venta de frutas, ademas de verduras a que est{• 
destinado, del que es concesionario D. José 
Tomas Ruiz; el uítmero 303, para la venta dc 
frutas, ademas de vcrduras a que esta destinada, 
del que es conccsiona.rÍ¡,t D." Esperanza Rimbau; 
el número 24 r, para la venta de fru tas, adcmas 
de verduras a que esta destinado, del que es con
cesionaría D." Rosa Roig Faure; el número 670, 
para la venta dc frulas, adema:> de vercluras a que 
esta ·destinado, del que es concesionaria D." Fran
cisca RoseU ; el número 643, para la venta dc 
frutas, ademús de vcrduras a que esta destinado, 
del que es concesionaria D." An~la Rosell Bar
galló; el número 661, para la venta de frutas, 
ademas de verduras a que esta destinado, del que 
es concesionaria D." María Ollé Guilera; el nú
méro 1,277, pafa la venta de tomates, palalas y 
ajos, ademús de garbanzos a que esta destinado, 
del que es concesíonaria D." Teresa Vía Torres; 
el número 560, para la venta de frutas, ademas 
de verduras a que esta destinada, del que es 
concesionaria D." Luisa Galtes !vThrsa ; el núme
ro 1,276, para la venta de legumbres y hut\•os, 
ademas de garbanzos a que esta destinada, del 
que es concesi~naria D.• Dolores Buisang; el nú
mero 650, para la venta de frutas, ademús dc 
vcrduras a que estú destinada, del que es conce
sionario D. Carlos Pastor Burrillo; e1 número 
8:w, para la venta de legumbres y buevos, aelc
mas de garbanzos a que esta destinada, del que 
es concesíonaria D." Rosa Collfapé; el 11t11nero 
444, para 1u venta de frutas, en lugar de huevos 
a que esta destinada, del que es concesionario don 
Jacinto Clos, y el núm. 539, para la venta de Ie-
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gumbrc:-, ademús de ga:1: anzos a que esta destí
nado del que es concesionaria D.a María Rabella 
Ras¡;all · dc la Abacería Central : el número 2, 

para la ~·cnta. dc refrescos, ademas d~ co~das a 
que cstú dcstlllado, del que es conces10nano don 
Emilio ,\nfrons; del Mercado de la Concepción : 
el níuncro 28, para la venta de temera, en Jugar 
de bue.r a que estú destinada, del que es concesio
oaria D." Josefa Casals ; y del Mercado de la 
Uni6n : el número 130, para la venta de temera 
v ganado vacuno de segunda, en Jugar de ternera v cnrncro, del que es concesionario D. Severo 
Corebola~>, todos ellos previo el pago de los dere-
chos correspondientcs. · 

Olro, concedieudo a D."' Josefa Fabra F rescals 
el traspaso a su fa.vot del puesto número 6o del 
Mercado de la Unión, destinado a la venta de 
frutas v verduras, del que era concesionario su 
hov diÈunto esposo D. Ramón Arbentosa Gay, 
prèvia el pago dc so pesetas en concepto del 
duplo de los derechos correspondientes. 

OESPACHO ORDINAR IO 

COniiSION DE GOBERNACION 

Dos dictíunem:s aprobando para su pago las 
siguienh:s cucntas : dos, del Asilo del Buen Pas
tor, relativns a las estancias de las niñas asiladas 
en el mismo durante los meses de junio y julio 
últimes, de importe, respectivamente, s,902'o8 y 
6,u9'04 pe~?etas; y otra, de D . Francisco Olive
res, relativa a los trabajos y materiales emplea
dos, dcsdc el 4 al 31 de agosto último, en las 
obras que sc cfectúan en el loca! que ocupa la 
Secci6n cle Bncter iologh del Laboratorio Mun ici
pal , de importe 8,og8'68 pesetas. 

Olro, encomendaudo a la casa Banús y Soler 
el suministro de varias substancias para la Sec
ci6n de Higiene, por el importe de 203'so pesetas, 
y a D. Gerardo Estapé, por la cantidad de I,4S2 
pesetas, la confccción de veinticuatro sacos de lona 
para ropas a desinfectar. 

Otro, acordando lo siguiente: L
0 Que de la 

partida 15 del capítulo S·o artículo I.0 del Pre
c;upuesto extraordinario de este año, se trans
fieran s,ooo pesetas a la partida 28 del propio ca
pítula y artículo ; 2.0 Que se lleven a cabo las in
dicadas obras de traspaso de la dependencia del 
Cuerpo '1\Jéc\ico al edificio llamado de San Caye
tano, dc la Pla~a de Santa Ana, destinando al 
pago dc su importe la ca.ntidad de s,ooo pesetas 
que figura eu la indicada partida 28, y la canti
daci de s,ooo peselas a la misma partida transfe
rida; 3.• Que se proceda a la habilitación del de
pósito dc materialcs y substancias del Cuerpo 
Médico, creado en viriud de acuerdo de 19 de 
junio último; y 4 .0 Que para la inversión de las 
referidas ca ntidades se solicite del Excmo. Señor 
Cobcrnador civil la exenti6n de subasta, funda
ela en la urgencia que las obras t ienen. 

Otro, por el que, a contar de í . o de febrero dél 
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presente, sc conccde a los subdirectores de mer
cado D. :\ntonio Jané, D. Eugenio Zacarias, don 
Pablo Ddgado, D. Joaquín Sorribas, D. Ramún 
Rosdló, D. Arturo Masdeu, D. José Verdaguer, 
D. José \ïlagra!'a, D. Jaime Español, D. Gabriel 
Urrca, D. José Martí López y D. 11iguel Casa
font Jorda, el primer aumcnto gradual de sueldo 
por razón dc antigüedad, de importe 228'12 pe,
setas, octava parte de su haber anual de r,825 
peseta s. 

Otro, por el que, a contar de 24 de agosto de 
1918, se cox1cede al ayudaute de Urbrmización y 
Obras D. Juan Bruguera I<.oget, el segundo au
mento gradual de sucldo, por razón de antigüe
dacl, de importe 37S pesetas, octava parte de su 
haber anual dc 3,ooo pesctas. 

Otro, por el que, a contar de 8 de julio de 191R, 
se conct!dc al ayudante de Urban1zación y Obras 
D. Jòs~ Doméncch Mansaua, el primer aumento 
gradual dc sueldo, por razón de autigüedad, de 
importe 37S pesetas, octava parte de su haber 
anual de 3,000 pcsetas. 

Otro, por el que, a contar de r.O de febrero 
de 19r$, sc concede a los auxiliares recaudadores 
de men~ados señores D. Pcdro Codina, D. José 
Sauquel y D. J uan Reig, el primer au mento gra
dual de ,sueldo, por razón de antigüedad, de im
porte 228' 12 peseta s, octava parle de su haber 
anual de c,825 pesetas. 

Otro, por el que, a contar de r.O de sevtiembre 
de 1918, sc concede al oficial 1." D. José l\L" To
n·ens Solé, el primer aurncnto gradual òe sueldo, 
por rawn de antigiiedad, de importe s62'so pese-

. tas, octava parle de sn haber anual de 4,500 pe-
sct~s. · 

Ot.ro, por el qtte, n contar de 1.0 de mayo dc 
rgr8, s.e concede al o·ficial 2.• D . A ngusto Avilés 
A rnau, el tercer n.umento gradual de sue1do, por 
raz6n de antigiiedad, de importe 37S pesetas, oc
tava pati.c de su habcr anual de 3,000 pesetas. 

Otro, por el que, a contar de 21 de abril del 
corriente año, se concede al celador de la Admi
nistraci6n de Impuestos y Rentas D. Agustíu 
Castells Castro, el primer aumento gradual de 
sueldo, por razón de antigüedad, de importe 
182' so peselas, octava parte de su haber anual de 
r,46o pcselas. 

Otro, por el que, a contar de 1.
0 de enero de 

rgr8, se conccde al celador de la Administración 
de Impuestos y Rentas D. Francisco Ferrer Gó
mez, el segundo aumento gradual de sueldo, por 
raz6n de antigücdad, de importe r82' 50 pesetas, 
octava parte dc su haber anual de 1,460 pesetas. 

Otro, por el que, a contar de 13 de mayo de 
1918, se concede al celador de la Administración 
de Impuestos y Rentas D. Pedro Marco :Mola, 
el segundo aumc11to gradual de sueldo, por razón 
de anti&riieclad, de importe r82' so pesetas, octava 
parte de su haber anual de r,46o pesetas. 

Otro, por el que, a contar de r .• de julio de 
1918, ~>e concedc nl interventor de 2.a de la Ad
ministracibn de Impuestos y Rentas D . Faust i11o 
Cobcrtera Busquet, el segundo aumento gradual 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ........ -. 

dc suddo, por razún de antigüedad, de importe 
182'5o pe~ctas, od:wa parte de su haber anual dc 
I ,46o pcsetas. 

Otro, por d que, a contar de 20 de noviembrc 
dc 19t¡, sc concede al fiel de 2.a c1ase de la .. :\dmi
nistración dc lmpucstos y Renlas D. José Mira
lles CaneJa, el scgundo aumento gradual de sue1-
do, por razón de antigiiedad, de importe 312'50 
pesetas, octava parte de su haber anual de 2,500 
pc.sctas. 

Olro, por el que, a contar de 1.
0 de enero dc 

r916, sc conccde al inspector de Naves de Mata
cleros D. Antonio Espinosa Llongarius, el segundo 
aullJento gradual de sueldo, por razón de antigii.e
dad, de importe 281'25 pesetas, oCtava parle de 
su haber anual de 2,200 pesetas. 

Otro, por el que, a contar de 21 de mayo de 
191R, se com·edc al recaudador de Arbitrios don 
Lorenzo Porrera Olivé, el segundo aumento gra
dual de sueldo, por razón de antigüedad, de im
porte 265'62 pesctas, octava parte de su haber 
anual de 2, r25 pcsetas. 

Otro, por el que, a contar de 23 de junio de 
1918, se concede al recaudador D. Jaime Boloix 
Can<:la, el segundo aumento gradual de sueldo, 
por ra7.Ón dc antigüedad, de importe 1265'62 pese
tas, octava partc de su haber anual de 2,125 pe
setas. 

Otro, por el que, a contar de 22 de rnayo de 
1918, sc conccdc al recaudador D. Miguel Oliva 
Dunjo, el segundo aumento gradual de sueldo, 
por razón dc antigüedad, de importe 265'12 pese
tas, octava parte de su haber anual de 2,125 pc
setas. 

Olro, pm· el que, a contar de 21 de mayo de 
1918, sc concede al recaudador D . José Ribera 
Casas, el scgnnclo aumcnlo gradual de suelclo, 
pcw t·az6n de· autigiiedad, de importe 265'62 pc
selas, octava parle de su baber anual de 2,125 
pesetas. 

Otro, por el que, a contar de 19 de mayo de 
1918, se concede al recaudador D. Emilio Vicens 
Pou, d segumlo aumento gradual de sueldo, por 
razón dc antigüedad, de importe 265'62 pesetas, 
octava parle dc su habcr anual de 2,125 pesetas. 

Otro, por el que, a contar de I.0 de septiembre 
<k 1918, sc concede al Secretaria de Tencncia 
(oficial :!.u) D. Jacinta Ayllón Euras, el primer 
aumcnto gradual de sueldo, por razón de antigüe
dad, de importe 437'50 pesetas, octava pacte de su 
haber anunl de 3,ooo pesetas y soo pesetas de 
gratificación permanente. 

Otro, por el que, a contar de 9 de diciembrc 
de 1917, se conccde al auxiliar practico de la Ins
pecciún Industrial D. Joaquín Callén Corzan, el 
primer numento g-radual dc sueldo, por raz(>n cle 
antigiiecln<l, dc importe 300 pesetas, octava parte 
tk su habcr anual de 2,400 pesetas. • 

Otro, por el que, a contar de 31 de jul io de' 
rg18, sc concede al escribiente D. Pedro MaureU 
Sicart, el primer anmento gradua1 de sueldo, por 
1·azún dc anf.igücdacl, dc importe 228'12 pcsetas, 
octava. pacte dc su haber anual de 1,825 pesetas. 

Otro, por l'I que, a· contar de í de junio dt 
191j\, ~e l'Onc.:ede al cscribiente D. Esteban Clad~:
llas Tresc ns, el primer au mento gradual dc sud
do, por razón de antígüedad, de importe 228' 11 
pesctas, octava parte de su haber anual de r,825 
pcsctas. 

Otro, por el que, a contar de 1.
0 de julio de 

1918, sc concede al escribiente D. Carlos Urbes • 
Cabrera, el primer aumeuto gradual de sueldo 
por razón de antigüedad, de importe 228'rz pe: 
setas, octava parte de su haber anual de 1,825 
peseta s. 

Otro, por el que, a contar de I2 de junio dè 
1918, sc co11ccde al méclico munerario D. José 
Bassas Llndos, el primer aumento gradual dc 
sueldo, por razón dc antigüedad, de importe 250 
pcselas, octava patte de su haber anual de 2,ooo 
pese tas. 

Otro, por el que, a contar de 27 de junio de 
1918, .sc concedc al médico numerario D. José M.a 
Grau Blanch, el primer aumento gradual de suel
do, por razón de antigüedad, de importe 250 
peselas, octava parte de su baber anual de 2,000 
pesetas. 

Otro, por el que, a contar de 5 de julio de 1918, 
se conccdc al médico numerario D. Martín l\Iartí 
Palet, el segundo aumenta gradual de sueldo, 
por razón de antigüedad, de importe 250 pesetas, 
octava parte de su haber anual de 2,ooo pesetas. 

Otro, por el que, a contar de 19 de enero de 
1917, sc concedc al médico numeraria D. Ramón 
Pujadas Serratosa, el scgundo aumento gradual 
de sueldo, por raz6n de a.ntigüedad, de importe 
250 p<.:setas, octava pa1ie de su haber anual de 
2,ooo peselas .. 

Olro, por el que, a contar de ,12 de junio de 
1918, se concerle al médico numerario D. Rafael 
Sallent Pauadés, el segundo aumento gradual dc 
sncldo, por razón de a.ntigüedad, de importe 250 
peselas, octava parle de su haber anual de 2,ooo 
pc.setas. 

Otro, por el que, a contar de 7 de septiembre 
dc 1918, sc conccde a la comadrona D." Antonia 
Consuelo García de Pérez, el segundo aumento 
gradual de sueldo, por razón de antigüedad, de 
importe 125 peseta s, octava parte de. s u haber 
anual dc r ,ooo peseta..<>. 

Otro, por el que, a contar de I.0 de enero de 
1918, se couccde al ayndante de los Laboratorios 
D. José u.~ Sirven y Casellas, el segundo au
mento gradual de sueldo, por razón de antigi.ie
dad, dc importe 250 pesetas, octava parte de sn 
haher anual de 2,ooo pesetas. 

Otro, por ~I que, a contar de 8 de julio de 1918, 
sc concccle a los médicos numerarios D. Víctor 
Soley, D. Evtu;sto Llorens y D. Francisco J. 
Parés, el tercer aumcnto gradual de sueldo, por 
raz(m de a11tigiicdad, de 1mporte 250 pesetas, oc
la\'<L pnrle dc su haber anual de 2,ooo pesetas. 

Otto, por el que, a contar de 8 de julio de 19r8, 
se co11ccdc a los médicos numerarios D. Alejo 
Sanchc?., D. Adolfo Torrents y D. Antonio Jau
niandreu, el tercer aumento gradual de sueldu, 

) 



por raz(m de antigüedad, de importe 250 pesetas, 
octava oarte de su haber anual de 2,000 pesetas. 

Otro- por el que~ a contar de I.
0 de agosto de 

191s, ~e concLde al médico numerario D. Pedro 
dc Cots y Soldevila, el tercer aumento gradual 
de suelclo, por razún de antigüedad, de importa 
333'33 pcsetas, sexta parle de su haber anual de 
2 ,ooo pcselas. 

Otro disponiendo se abone a D.a Vicenta Mar
tínez dranell , como viuda del escribiente D. Vi
rente Guillot, un socorro por una vez, de importe 
2,o53' 12 pcsetas, e9u_ivalente a una an~alidad del 
mayor sueldo pcrctb1do durante dos an_os por el 
causantc, por llevar el mismo mas de 15 aJ1os 
y menos dc 20 de buenos servicios. 

Otro, por el que sc conccde a D." Teresa Gelpí, 
como viuda del oficial 2.'' de la Contaduría .Mu- • 
uicipal !J. Antonio Perdig-ó, el socorro por una 
sola. vez dc 3,750 peselas, equivalente a una auua
lidad del mayor sucldo percibido durante dos años 
por el causanlc, por llevar el mismo mas de 25 
aiios de buenos servicios. 

Otro, por el que, a partir del día I.0 de mayo 
último, se conceda a D.• María de la Aurora Dios
dado, como viuda del jefc del Centro de Desinfec
ción de Gracia D. Francisco Platero, la pensión 
anual dt: 750 ptas., cquivalente a la tercera parte 
del maym- sucldo percibido durante dos ai'íos por el 
causaule, por llevar el mismo mas de 25 aiios 
de buenos scrvicios, y que se abone a la recu
rrente la paga correspondiente al mes de abril 
último en que f alleció s u esposo. 

Otro, por el que, a partir de I.0 de junio últi
ma, sc conc.·cclc a n.~ Juana Vives, como viuda 
del pmtero de la Oficina D. Francisco Puigde
rrajols, la pcnsión anual de 906 pesetas, equiva
lente a la tercera, parte cle.l mayor sueldo perci
biclo durantc dos aiios por el causante, por llevar 
el mismo m!\s dc 25 aiios de buenos servicios. 

Dos, aprobando para sn pago las cuentas rela
tivas al suministro de impresos con destino a la 
Junta local dc Rcformas Soci ales, presentadas 
por los Srcs. F. Cavila y E. Bosch, de importe 
r,915 y 1899 pcsetas, respectivamente. 

Otro, por el que se encarga a la casa Ellans, 
por la cantidad de 750 pesetas, un rotativo con 
destino a Ja Tcnencia de Alcaldía del distrito IX. 

Otro, disponiendo se abone a D." Agustina Pa
nicello, como viuda del vigilante de consumos 
Salvador Cid, la paga del mes de septiembre eu 
que falleciú su esposo y otra por vía de gracia. 

Otro, por <.'l que se concede a D. Luis de la 
Tapia Paslo1-, escribíente mecanógrafo adscrita 
a In. Secretada dc la Subcomisión de Consumos, 
un mes de liccncia con haber. 

Otro, acordando se dirija respetuosa instancia 
al Cobierno solicitancfo del mismo que, por razo
ncs de manifiesta cquidad , se limite a Ja séptima 
parte del suel(lo que disf1·uta la cantidacl que se 
P_ueda embargar o r<.'tcner a los empleados muni
Clpalcs, sicndo aplicable la disposíción a los que 
actunlrncnte lcngan retenidos o embargados sus 
habercs y fundamenlando la súplica en baberse 
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adoptado semejante resolución, por lo que a los 
cmplcados del Estado se rcfiere, en la base II.a 

de la Ley dc 22 de julio últ1mo, relativa a los 
funcionarios civilcs. 

C01HSióN DE HACIE:.'\DA 

Cinco clict:ímenes lcgalizando los siguientes 
pueslos : de Ja A bacería Central : el número 266, 
para Ja venta de fruta seca, ademas de fruta y 
verdura a quc estú destinada, del que es couce
sionaria D." Carolina Carbó; el número sr, para 
la venta dc frulas secas, ademas de frutas y ver
duras a que esta destinado, del que es concesio
uario D. Sebastian Bat et Guim ; del Mercaclo 
dc la Sagrera : el número 12, para la venta de 
lernera, en lugar de buey, del que es concesiona
ria D." Rosa Pascual ; del Mercado de Hosta
franchs: el n(Jmcro 151, para la \'enta de refres
cos y hebidas, en Jugar de despojos, del que es 
concesionario D. Jaime Abaya Putentí; el núme
ro 59, para la venta de couejo y volateria, en Jugar 
de chocolate .r lcche, del que es concesionaria 
D.a Teresa Bove Olivella, todos ellos pre,·io el 
pago de los derechos establecidos. 

Olro, concedícndo a D ... Joaquina Parramóu 
.Molins el traspaso a su favor del puesto número 
244 del ~fercado del Por·venir destiuado a la venta 
de frutas, del que era concesionario su boy difun
ta esposo D. 1:-;iclro Camps. 

Otro, declarando caducado el permiso concedido 
a. D.• María Llcvot ¡~ra ocupaT el puesto número 
r54 del Men~·ado de Hostafrauchs, destinada a Ja 
vento. dc dcspojos, por venir ocup{mdolo otra per
sona sin previa aulorÏ7,aciún de Ja Superioridad, 
y que el referido pucslo sc iucluya en Ja primera 
subasta que sc celebre en dicho centro de abastos. 

Otro, dcdamndo también caducado el penniso 
com:cdido a D. Jer6nimo Gnrcía para ocupar los 
puestos números 92 y 93 de la Abacería Central, 
por haber ccdido la ocupacióu de los mismos a 
D.• María Pl:rcr., la que realiza las transacéiones 
de \.'Ompra y venta por cuenta propia, .r que los 
referidos pucstos se incluyan en la primera sn
basta que sc celebre en el indicado centro de 
abastos. 

Otro, por el que, en virtud del concurso cele
brada al cfcclo, sc nombra mozo de la brigada 
dc vigilancia y limpÍe7 .. a dc los mcrcados de esta 
ciudad a D. Pt'dro Zaragoza Pons, con el jornal 
di~1rio dc 4 peselns, en la vacante producida por la 
defunción dc D. José Parellada que la desem
peñaba. 

Otro, aprobando para su pago las dos re1aciones 
valoradas, rcmitidas por el señor arquitecta jefe· 
el<.! la Sct:cit'ul facultativa de Hacienda, de impor
te, la Ull;\, ,S6J peselas, .)' la olra., sS'so pesetas, 
comprcnsivns, respectivamcnte, de los trabajos 
de cetrajería y pintura realizaclos por D. Enrique 
Campwany y D. Arluro Ballesta eu 1::t reparación 
de las puertas del 1\Ien;ado <.le San Andrés. 

Ülro, para que se p01iga a disposicíóu del señor 

' 
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arquitecta de la Sección facultativa de Hacienda 
la cantidad de 75 pesetas para que proceda a la 
adquisición de dos barras de tubo de hierro gal
vanizado de 5 metros de largo cada uno por 26 
milímctros de di{unetro y dos enlaces manguitos 
que le son necesarios, junto con material existente 
en los talleres municipales, para la construcción de 
seis puestos tmís de venta de pescado en el .Mer
cado dc la Barceloneta. 

Otro, por el que, para formar el tribunal cen
sor de los ex{nnenes que de conformidad con lo 
prevcnido en el vigente Reglamento de emplea
dos habrú de conslituirse bajo la presidencia cle1 
Rxcmo. Sr. Alcalde, para la provisión de las dos 
plazas de directores de mercados que existen va
cantes por defuncíón de los Sres. Font y Usart, 
sc designa a los litres. Sres. Vocales de esta 
Comisiún de Hacienda D. Rafael Ulled y D. Car
los Jorda, actuando como secretario el jefe de Ne
gociado de la Sección de Hacienda que indique el 
tribunal. (Aprobado con la enmienda subscrita 
por el litre. Sr. Jover, interesando: aQue en 
lugar del litre. Sr. D. Carlos Jorda que se propo
nc para formar parte del tribunal de oposiciones 
a las plazas dc directores de mercado vacantes, se 
designe al Sr. D. Ramóo Coll y Rodés.•) 

Otro, cncargando a la casa Tor y Rofastes, por 
la cantidad de r ,895 pesetas, Ja confección y sn
ministro dc Latorce trajes cou gorra y uno de 
levita con gorra también, para el personal subal
terno y conserjc de la Sección de Hacienda, o 
s<:a a razún de 125 pesetas cada uno de los pri
mcros y a 145 pesetas el último. 

Otro, cncargaudo a D. Juan Casulleras, por la 
cantidad total de 1,476 pesetas, el sumiuistro e 
instalaci6n de dos ventiladores grandes eléctri
cos con el material accesorio en el 11er·cado de la 
..~\ bacerín Central. 

Olro, por el que, mod1ficando en lo menester 
el repetido artículo 17 del vigente Reglamento de 
mercaclos, sin que ello en modo alguno pneda ser
vil· dc precedente, sea coucedido un plazo de dos 
mescs, a partir del siguiente día al de la notifita
citm del acuerdo, para que los concesionarios que 
se e nc uenlrcn en el caso de poseer puestos de 
venta en dos o mas mercados a la vez, puedan po
nerse en condiciones de ser reglamentariamente 
autorizados para que los puestos que ellos no pue
dan ocupar pcrsoualmente lo sean por personas 
dc su familia, dentro del mismo orden de priori
daci que determina el Reglamento vigente. 

Otro, para que se ponga a disposición del señor 
arquitccto jcfc de la Sección facultativa de Ha
cienda la cantidad de 2,ooo pesetas para que 
cucarguc la realización de las obras necesarias 
para la construcción de la nueva Dirección del 
i\ll·rcado de San Antonio. 

Otro, por el que se pone a disposición del seilor 
nrquitecto jefe de la Sección facultativa de Ha
cienda. la cantidad de ~.ooo pesetas para que en
cargue la rc::dización de las obras que son indis
pensables para la ampliación y refonna de Ja 
pc~cndcría del 1\Iercado de San Antonio. 
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Ot ro, concediendo la baja de las especies • \ïnos 
espumosos, vinos :>ecos 16° y ISo y dulces ~n bote
llas• del depósito doméstico que la razón social 
Fedcrico Esteve y \'olart, S. en C., tiene estable
cido en la calle de Vilamarí, número 58. 

Otro, dando de baja el dcpósito doméstico que 
la razón social Maria no To mas v C ... te1úa auto
rizado en la casa número 8o dcl Paseo de San 
J uan, por resultar liquidada la cuenta corrien te 
administrativa que por el mencionado depósito 
se le signe. 

Otro, para que, de conformidad con los infor
mes desfavorables de la 'Tenencia de Alcaldía del 
distrito V y de la Ponencia de kioscos y venta 
ambulautc, les sean reinlegradas 48 pesetas a cada 
uno dc los señores siguientes : D. José Tortosa 

·Montagud, D. Domingo Cerdan Sema, D. Miguel 
.Maiquez, D." Elena Artesero, D. Pascual Ale
many, D. Francisco Almenar, D. FTancisco Mar
tunez, D." Rosa Viciana, D. Juan Sans Llop, don 
Tomas Papascit, D." María Lapana Guzman, 
y D. Celestino Manuelles, por no haber sido auto
rizada la venta en la vía pública durante el año 
l9IÓ. 

Otro, concediendo un mes de licencia, con goce 
dc habcr, al oficial 2.u de la Admioistración de 
Impuestos y Rentas D. Enrique de Molina y de 
1Iinguella. _ 

Otro, clesestimando las instancias de los inte
resados comprendidos en la relación adjunta al 
dictamen solicitanclo permiso para instalar kios
cos de 3·" cla~e destinados a la venta de periódicos, 
cerillas y objetos analogos en los sitios que en 
la mis ma sc mencionau. 

Otro, deseslimando la instancia de D. Em
manuel Vila solicitando la suspensi6n del proce
dim iento de apremio que se le signe por-el impues
to ~obre cédulas personales, viniendo obligado a 
ca.njear la cédula de S." clase de que actualmente 
esta provi s to por ot ra dc 7. a que es la que !e 
corrcsponde por el alquíler anual que satisface ¡ 
aplicúndosele el recargo del duplo -de la diferencia 
dc la cantidad defraudada por enanto ha incurrido 
en Ja penalidad estab1ecida por el artículo 4I de la 
I nstruccíón. 

Otro, clando de baja a D. José :M.• Vilardell 
en el padrón de morosos del año I9I7, por el im
puesto sobre cédulas personales, previo el canje 
de la cédula de n .• clase que obtuvo en dicho 
año por la de 9.• que le corresponde, con el re
cargo del dup]o de la diferencia de la cantidad 
defraudada, cuyo canje debera efectuar dentro 
de los quiuce días síguientes al de la certificación 
de este acucrclo. 

Otro, aprobando para su pago ]a cueuta resu
men presentada por la Compañía Barcelonesa de 
Elcctricidad, relativa al suministro de fiúido eléc
trico pa,ra el alumbrado público y dependencias 
municipales en Jas barriadas de San Gervasio y· 
Penitents durante el mes de junio del corriente 
año, la que dcduciendo de sn importe total la cal)
tidacl de 7r6' 57 pesetas que monta 1a economía 
que sc hubiera obtenido durante dicho mes en el 
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alumbrado público eléctrico que en las indicadas 
barriadas sirve la nombrada Compañia, de ha
berse cumplido el acuerdo de este Ayuntamiento 
dc 15 dc marr-o dc 1917, asciende a la suma de 

3 750'45 pesctas, y que si es pagada dicha cuenta 
r~s~men a la mcntada Compañía antes de trans
curridos los novcnla días de su presentación, que
de limitado su pago a la cantidad de 3,320' 44 pe
~etas. 

Otro aprobando para su pago la cuenta resu-' . '"' , 
111en presentada por la m1sma Compañta, re-
lativa al suministro de flúido eléctrico para 
el alumbrado pí1blico y dependeucias munici
pales en las antedichas barriadas durante el 
mes dc julio del corriente año, la que dedu
ciendo dc su importe total la cantidad de 741'14 
pesetas que monta la economia que se hubiera 
obte11ido duranle dicho mes en el alumbrado pú
blico eléctrico que en las i ndicadas barri ad as sirve 
la nombrada Compaiiía, dc haberse cumplido el 
acuerdo de r 5 dc marzo de 1917, asciende a la 
suma de 3,944'05 ¡x:setas, y que si es pagada dicba 
cuenta rc.:sumcn a dicba Compañia antes de trans
curridos los nov~.:nta días de su preseutación, que
dc Jimitado su pago a la cantidad de 3.473'73 
pesetas. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta resu
men presentada por Ja susodicha Compañía, re
lativa al suministro de flúido eléctrico para el 
alumbrado público y dependencias municipales 
de. las mentadas barriadas durante el mes de agos
to del corríentc año, la que deduciendo de su 
importe total la cantidad dc 741' 14 pesetas que 
menta la economía que se hubiera obtenido duran
te dicho mes en el alumbrado público eléctric.o que 
en las indicadas barriadas sirve la nombrada 
Compañía, de haberse cumplido el acuerdo de 
15 de marzo de 1917, asciende a la suma de 
4,580'7r pesctas, y que si es pagada dicha cuen
ta rcsumcn a la Compañía Barcelonesa de Elec
tricida.d antes de transcurridos los noventa días 
de su prcscnlación, quede limitado su pago a la 
cantidad de 4,032'65 pesetas. 

Tres, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: cuatro, de importe 7,773'04, 2,397'54, 
2,315'25 y 1,840'23 pesetas, presentadas por la , 
Catalana de Gas y Electricidad, S. A., relativas 
al sumiuistro de gas y electricidad consumides en 
el alumbrado público y dependencias municipales 
en Sans, San Andrés, Horta, Vallcarca, Abaceria 
.Y Barcelona y a la conservación y servicio de con
tadores y trabajos efectuades durante los meses 
de cnero a abril del corriente año, respectivamen
te; tres, prcsentadas por la Empresa Concesio
naria de Aguas Subterrfmeas del Río Llobregat, 
por el suministro de agua para varíos servicios 
municipales, fuentes del Interior· y Matadero 
General durante el mes de mayo del corriente 
ailo, dc importe 96'35, 74'8o y r,724'75 pesetas, 
rcspectivamcnte ; y otra, de importe 41J 30 pese
tas, presenlad:t por 1n Sociedacl General de Aguas 
dc Barcelona, por reparación de cantadores de 
agua practicada eo la zona del Interior por cuen-
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ta del Excmo. Ayuntamiento durante el mes de 
mayo del corricnte aiïo. 

Síete, cncargando: a D. A. Roca Rabell, por la 
cantidad dc 327 pesctas, el suministro de 1.400 
hojas para amortización de títulos que se detallau 
en el pedido número 697 del Xegociado de Cuen
tas y Dcuda de la Secretada :Municipal ; a don 
Pcdro Bofarull, por la cantidad de 513 pesetas, 
el suministro de impresos que se detallau en los 
pedidos números 3,957 y 3,964 del Mercado de 
San José, número 3,8n del .Mercado de Sans y 
número 3,568 del Mcrcado Central de Pescado; a 
D. Eduardo Bosch, el suministro de los impresos 
que se detallan en los pedidos números 4,579, 
4,6o2, 5,827, s,S6o y 6,631 del Negociado de 
Consumes de la Admi.uistración de lmpuestos y 
Rentas, por 1,366, 1,441, r,S98, r,891 y 1,720 
pesctas, respcctivamente. 

Otro, para que se entregue a la Mayordomía 
Municipal la l'antidad de 275 pesetas, para la 
adquisición de la colección de los tomos del Bulle
tiH de Stadistiquc d Lé.!?islatio11 comparéc, corres
P?ndientes a lo:> años de 1912 al corriente inclu
sl\·e. 

CO~fJSlO~ DE FOME~TO 

Dictamen aprobando el pliego de condiciones 
formulado por el ingeniero jefe de la Sección 6.a 
de Urbanización y Obras para la adquisición, me
diante concurso público, de una partida de tubos 
y piezas especiales con destino a la nueva cana
lización de las aguas de 11oncada deutro del 
casco antiguo de esta ciudad, y que se celebre 
el concurso indicada con sujeción al pliego de 
condiciones cxpresado. 

Otro, aprobando el acta de recepcióo provisio
nal que tuvo lugar el día 28 del próximo pasado 
mes de las obras de coustrucción de un inver
naculo y umbraculo en el Parque, que han sido 
ejecutadas por D. Antonio Lloveras. 

Otro, autorizando a D. Antonio Juvé, en re
presentación del propietario de la casa número 
224 de la calle de .Menéndez Pelayo, para cons
truir las aceras de frente de dicba propiedad, y 
que una \'ez praclicadas las obras de conformidad 
con Jas condiciones impuestas, se acordara lo pro
cedente respecto a la bònificación solicitada. 

Otro, ordenando a ']os propietarios de fincas 
liudantes con el Paseo de Santa Eulalia, continua
dos en la relación adjunta al dictamen, que no tic
nen construídas Jas cercas de cerramiento ,. las 
acera~ correspondientes, que procedan desde Ïuego 
a construirlas, dc coofonuidad con las prescrip
ciones de Jas Ordenanzas Municipales y dispo
siciortes de Polida Urbana ·vigentes ; previnién
doles qne, dc no haberlo efectuado dentro del 
plazo de h·einla d1as, contaderos desde la fecha 
de ]a notificnción del presente acuerdo, lo practi
car(ut a sus coslas las brigadas del MunicipioJ 
sin perjuicio dc las responsabilidades en que pue
dan incurrir por incumplimiento de lo ordenado. 
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Otro, aprobando para su pago la certificación y 
rclación de la vigésima segunda medición de las 
obras de construcción de la Escuela de Ciegos y 
Sordomudos, destinada ahora, por acuerdo de 29 
de junio de 1916, a Escuela Municipal de Música, 
cuyo importe de 35,533'58 pesetas deberií. ser abo
nada al contratista de la obra D. Francisco Ma
rimém, teniendo en cuenta lo dispuesto en la base 
décima dc las condiciones del concurso sobre re
tcnción del ro por 100 de cada libramíento en 
conceplo dc garantía ; que estc gasto se aplique 
a la relación de rcsultas por adición al vigente 
Presupt1csto, y que, al efecto de lo consignada 
en el anterior extremo, se aprueban los precios 
scñalados dc cannín en la relación valorada ad
junta al dictamen que no se hallaban íncluídos 
en tl cuadro dc aquellos que fuerou aprobados por 
este Consislorio en ro de julio último. 

Otro, para que se abone a D. Felipe Steva y 
Planas, jefe de la Sección de reserva del Cuerpo 
de Bomberes, a partir del 22 de diciembre de 1915, 
<:1 primer aumcnto gradual de 400 pesetas anna
les, importe de la tercera parte de la gratificación 
que corresponde a su actual categoría, por haber 
cumplido en dicha fecha los diez años que regla
mcntariamcutc le dan derccho a ello; que Ja can
tidad dc S u' 11 pesctas que corresponde abonarle 
con cargo a Presupuestos anteriores al actual, se 
continúc como tal en la Relación de cr·éditos reco
nocidos del Presupuesto próximo hacedero, y en 
cuanto a la corrcspondieute al año actual que se 
aplique al vigente Prcsupuesto. 

Olro, concecliendo a D. Juan Casadó y Tisans, 
jefc dc lo. Sccción de reserva del Cuerpo dc Bom
bcros dc esta ciud~d, el aumento última que 1e 
corrcspondc sobre la gratificación que mensual
mcntc ¡wrcibc, por haber cumplido en 1.0 de agos
to última vcinlc aiïos de sn ingreso en el Cuerpo, 
cle forma que akance la citada retribución la can
Lidad dc 100 pesetas mcnsuales . 

Otro, para que se construya una cerca alrededor 
del monumcnto a Colóu que sirva dc protección al 
mismo durante las obras de su restauración, en 
el cntendido dc que no se pennitidi là. colocación 
el~:: anuncios de ninguna clase en 1a indicada cerca; 
sc apruchan las condiciones adjuntas al dictamen 
que habrún dc regir en el concurso que se cele
brara para la adjudicaciém de las obras, y que el 
importe de las mismas se• satisfaga con carga a 
la consignación que existe en el Presupuesto ex
traordinario para la rcstauración del monumento, 
CC'J"rcspondicntc al aiio actual. 

Otro, <.lestinando la cantidad dc 2,000 pesetas 
p~ra la prosccuciún dc Jas obras indispensables 
dc la urb:mizaciún preliminar de la zona inmedia
ta a los cuartclcs de caballería de la calle de Le
panto, Travcsera y Cerdeiïa, a fin de facilitar, 
no tnn sblo el aeceso a los misrnos, sí que lnm
bifn (•] lr{msilo pública en la indicada zona. 

Otro, aprobando los $Íguientes extremes: !.0 E l 
pmyet'lo cie emplazatniento del Paseo Marítima 
que el ingcnicro de la. Jefatura de Obras Públícas 
de ln provincia D. José M." Ortega .ba formulada 
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por cncargo del Ayuntamiento y previa autoriza
ción de la Superioridad; 2 .

0 Elevar dicho pr~ 
yccto al Excma. Sr . .Ministro de Fomento junto 
con las instancias dcbidamente informadas que se 
han producido durante el plazo de exposición pú
blica; 3.• Que a los efc:ctos del apartada 3.• del 
artículo 2.0 dc la Lcy de 24 de julio de 1918 auto
rizando al Gobierno para aprobar los proyectos de 
Paseo :1\larílimo, se considere ruvidido dicho pro
yecto en las ci nco secciones siguientes : I. .. , basta 
la calle cle Marina; 2.", de ésta a la de Espronce
da; 3.", de ésta basta el Besós; 4.", de la carretera 
dc Casa Antúnez a 1n. calle de la Industria, y s ... , de 
ésta hasta el rmal ; 4·" Que al solicitar del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento la aprobación del 
proyedo del Ayuntamie11to la concesión de todos 
los bcncficíos que atorga la Ley antes citada, se 
solicite nsimismo que para facilitar la construc
ción del Pasco Marítimo, anexos, articulaciones 
y enlaces, sc declare de utilidad pública a los 
cfcclòs dc la Lcy de Expropiación forzosa de 10 
dc cncro dc 1879 y Reglamento para su aplicación, 
el proyecto y una zona lateral por la parte de tie
rra de un maximo de 6o metros; y 5·0 Que una 
vez aprobado el proyecto de emplazamiento y 
atorgada la coucesión, el A:y'Untamiento adopte 
los oportunos acuerdos para su realización, te
niendo en cuenta que el presente acuerdo se refie
re cxclusivamcnte a la parte del proyecto del 
ingeniero Sr. Ortega, relativa al emplazamiento 
del Pasco Marítima, pero no a los demas extre
mos del mismo acerca los ct1ales el A vuntamiento 
en su oportuuidad estudiara y aprobaní los pr~ 
yeclos parcioles que resulten necesarios. •(Apro
bado con una enmienda verbal del Iltre. Sr. Du
dtn, intcrcsando que se exponga al público por un 
término dc ocho días el pmyecto relativa a la zona 
lateral a que ::;e reficre el extremo 4· o del dic
tamen.) 

Olro, aulorizalldo a la Alcaldía para subscribir 
con la Compañía Energia Eléctrica de Catalu
lia, S. A., la corrcspondiente póliza de abono para 
el suministro dc flúido eléctrico para el alumbrado 
de Jas instalacioues de la estación elevatoria de 
las aguas dc h!oncada ::tl precio de o'3o pesetas 
el kilowat-hora y dcmas condiciones continuadas 
en dicha p<'>liza, y que el gasto que con ello se 
ocasione sc haga efedivo con cargo a la ccmsig
nación abicrta a dicho fin en el vigente Presu
puesto. 

Trcce, concediendo los siguientes permisos : a 
D. Tomús Hoguiia, para substituir un electro
motor dc 4 cabal\ os por otro de I, destina do a 
elaboraci{m dc embutidos, en los bajos del edi
ficio n(llucro 70 de la calle de Servet (San An
dré:o;) ; a D. José Bosca, para 1nstalar un electro
motor <lc 2 caballos, deslinadó a cortar l1ierros, en 
los bajos del cd i lici o número 67 de la calle de la • 
Travcst'r:t; a D. Joaquín Boada, para instalar 
un cledtonwtor de 25 caballos, destinadc:> n pre
paracióH dc calcs, en los bajos de un edificío si
tuado en el Pasaje de San Antonio; a D . Fran
cisco Campos, para• substituir un electromotor 
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de 2 ca ba llos por ot ro de 7' s, destinado a taller 
de trefilcría, en los bajos del edificio número 14 
de ht calle Virgcn del Remedio; a D. José Paxe
ras, para instalar dos electromotores de 1~ fuerza 
respedÍ\'a dc r¡ y 2 caballos, cuatw horrullas con 
caldera abicrta y una fragua ~ja, destinados a 
taller de trefileria, en los bajos del edificio nú
mero :13 de la calle de Rosés; a D. Jaime Parés, 
para tiubstituir un motor a gas de 2 caballos por 
un electromotor de igual fuerza, destinado a fa
bricaciún de xnarchamos, en los bajos del edincio 
número rs dc la calle de la Claveguera ; a la 
socieclad Oliva de Vilnnova, pam instalar un elec
tromotor dl! 10 caballos, destinada a taller de im
prenta, en los bajos del edificio l'l.úmero r69 de 
la calle clc Cnsnnova ; a los Sres. Zurn y Gmt
ther, para instalar uu electromotor de 2 caòallos, 
una fragua fija y una estufa, destinados a taller de 
m{!quinas para coscr, en los bajas del edificio 
númuo :124 de la calle del Consejo de Ciento ; a 
D. :\lodcsto Solsona, para instalar dos hornos de 
cocer gallctas y tres electromotores de la fuerza 

' respectiva dc 20, 3 y z caballos, en los bajos del 
cditlcio números· r 2! a I 29 de la calle de '\Yad-Ras,, 
y para trasladar a dicho local desde la calle de 
Robreiio, número 131, cinco electromotores de las 
fuerzas respectivas de 12, s, 4, 3 y 1 caballos, y 
a la Sociedad Catalana de Gas y E1ectticidad, so
ciedad ~n{mima, para instalar en la citada fabrica 
de la calle dt: \\'ad-Ras, números 121 a r29, un 
transformador electroestatico de 36 K. Y. A; a 
D. Esteban Erro, para substituir un motor a gas 
de 9' 5 ca ba llos por nn electromotor de 7' s ca ba
llos, en la f:íbrica dc cordoneria establecida en los 
bajos del edificio número 23 de la calle de Fari
gola; a D. Jsidro Solé y C.", para instaJar tres 
electromotores dc la fuerza respectiva de 3, o' s 
y o'12 caba.llos, una hornnla con caldera abierta 
y una estufa, en la ft1b1·ica de confiteria establecida 
en los sótanos del edificio número r88 de la calle 
dc. Mallorca, y para substituir un electromotor 
de t' .S ca ba llos cxistcnte en dicha fabrica por otro 
tatnbifn eléctrico de s caballos; a D. Andrés Tu
ruguet, para substituir UJl electromotor de 30 
ca?allos por otro:s cuatro de la fuerza respectiva 
de 5, 5, :1 y 2 caballos, y asimismo para cambiar 
de cmplazamicnto un motor eléctrico de 3 caba
llos, con destino a taller de ac:rbados de panas, 
establccido en el edificio número II3 de la calle 
de Ali-Bcy ; y a D. Alfonso 01ivé1 para construir 
un enarto destinada a depúsitos de agua en el 
tcrrado de la casa número 20 de la calle de 1\cp
tuno, mccliantc las condiciones propuestas por la 
Secciún 2 ... de Urbanizació11 y Obr~s, añadiendo a 
las mismas la de que las obras que se autorizan 
no seran ohjcto de indemnización cuando se ex
propie la referida casa para prolongar la Rambla 
de Catalmi~t. 

Sietc, orclenando a los señores que se mencio
n.nu soliC'ilcn e11 forma !ns siguientes legalü:a
ctones: a D. José 1\f. Parellada y lVIiquel, e11 
calidn.d dc administrador dc la Sociedad de Crédito 
1Ic:rcanlil, la instalación del moutacargas en la 

casa número 1 r de la calle Anc ha, de manera que 
los aparatos de seguridad resulten eficaces, v asi
mismo que presente nuevos pianos ajustados a 
la disposición del local ; a D. José ~as, en calidad 
de gcrente de la ~ociedad Trabajo y Servicios, la 
instalaciúu dc un electromotor en un local de Ja 
call<.! de Tapiolas, núme.ro rs, y otros tres moto
res en otro local situado en el callejón de la Plaza 
de Toros dc la Barceloneta; a D. José Capdevila, 
el precinto del motor a gas que ha solicitado 
substituir por dos electromotores en la fabrica de 
çorchctes cstablccida en la calle de Urgel, núme
ro 194 ; a. los Sres. Hijos de Simón García, la 
inswlaci(m de un ascensor y un electromotor en 
la casa número 39 dc la Ronda de San Pedro ; a 
D.~ Delfina Bonet, Iu instalaei6n de rut ascensor 
y un electromotor en la casa número 39 del Paseo 
de Gracia ; al propietario del Hotel Continental, 
la instalación de un ascensor ..,, un electromotor 
en el edificio número 23 de la Plaza de Cataluña ; 
y a D. }0sé 1Iateu, la iustalación de un ascensor 
y un electromotor en la casa número II3 del Paseo 
de Gracia; advirtiéndoles que, de no verificarlo, 
adem~ts dc imponerles la mu1ta que corresponda, 
::.e dispondra el arranque de dichos aparatos. ' 

Otro, acorclando: I.
0 Que se ,suspenda la tra

mitaci6n del expediente promovido por la Com
pañía Barcelonesa de Electricidad para instalar 
un transfonnador electroestatico en la fabrica de 
los Srcs. \ïnda e Hijos de Ramón Almirall, esta
blecida en las calles de Argüelles, Coello y :i\Iuu
taner, hasta tanto que ha.ya sido legalizada la 
instalación de los electromotores existentes eu 
dicha fúbrica y que utili?.an el transformador para 
su funcionamicnto; y 2.0 Ordenar a la Sra. Viuda 
e Hijos de Ramón Almirall que en el plazo de 
qt1incc días soliciten en la forma establecida por 
hls Ordenn.nzas Municipa.lcs, el penuiso que lega
lice la. instalación dc los electromotores practi
cada sin In autorizacíón necesaria en la fabrica 
de refcrencia y qne dentro del mismo plazo com
pleten el montacarga.s con los aparatos de ·segu
ridad reglamcntarios; advirtiéndoles que, de no 
\'c.rificarlo, ademas de la imposición de la multa 
que conesponda, se dispondra el arranque de los 
motores aludidos. 

CO:\IISió~ DE E?\SAKCHE 

Dos dict{unenes aprobando para su pago las cer
tificaciones y relaciones valoradas presentadas 
por los Srcs. E. F. Escofet y c.a, reJ::ttiYas ~ la 
reconstrucción de las siguientcs aceras : las de las 
casas números s y 7 dc la calte de \'illarroel, de 
importe 223'70 pcsctas, y la de la casa número 
86 dc la Ronda de San Antoni o, de importe 1S4' 42 
peseta s. 

Dos, nprobanclo para su pago las siguientes 
cuentas : una, relativa al material sumiuistracl0 
con destino a la Divisibn dc servicios viales para 
los trabnjos dc conservación de finues del En
sanche dc esta ciudad dnrante el mes de mayo 

r 
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último, presentada por los Sres. Alexander Her
manos, S. en C., de importe 3ï5'95 pesctas; 
otra, relativa a la reparación de la boca llenado
ra situada en la calle d~ Bonell, cruce cou la de 
las Cortes, durantc el mel' de juoio úllimo, pre
sentada por la EtÍtpresa Concesionaria de Aguas 
Sublcrrancas del Río Llobregat, de importe 7 pe
s,et~s ¡ y otra, relativa al material de escritorio y 
otros gastos menores cfcctuados por la 1Iayordo
mía Municipal durante el mes de julio último, 
de importe .n7'85 pesetas. 

Otro, dúndose por entcrado, a los efcctos pro
tedcntes, dc la ttansferencía que el procurador 
D. Jorgc 'Pinazo hace a favor de los ·Sres. Fabre
gas y Reca:;ens de la suma de 7, 148' 56 pese las 
que dicho ::;eiior acredita de la Corporación Muni
cipal cou motivo de varios asuntos judiciales co
rresprmdicntes a la Sección de En san che. 

Otro, dt-tH~gando a D. Pedro Oller el permiso 
que ha solicilaclo para construir un cubierto con 
fachndn a las calles de Navas de Tolosa y Laza
rcto, por enanto esta última. calle desaparece no 
súlo en el plano de Ensailche de D. Ildefonso 
Ccrda, sí que en el de modi:ficaciones del mismo 
pcndiente dc aprobación, y ademas porque el refe
rido cubicrto no ticne la altura mínima de cuatro 
metros que fija el articulo II9 de las Ordenanzas 
J\lunicipalcs. · 

Scis, por los que se ordena a los señores que se 
mencionau lo siguiénte : a D. Rafael Cah·o, que 
procc.cla al derribo de las dos habitaciones cons
truíclas en el terrada de la casa número 214 de. la 
calle de Aragém que iufringcn el artículo n8 de 
las Onlenanzas .1\lmlicipales ; a D. Francisco 
A lbós, qnc proceda al clerribo del cubierto y cuar
to conslruídos en el solar número 36 de la calle 
de Amposta por hallarsè empla.zaàos fue1·a de la 
línca oficial del plano de la Frausa y no tener adc
mfts b superficie de. patios que dispóne el artícu
lo 154 dc las Orclenanzas Municipales ; a don 
Antonio Cantú, en su ca1idad de administrador 
gcrerite de la sociedad anónima Construcciones 
fndustriales y Ag.rícolas, que proceda a dar al 
cubicrto construído en el solar número 65 del 
Pasco del Triunfo, en la parte destinada a jardín 
central, la altura de 4'40 metros que fija el articulo 
I 63 dc las Ordenanzas 11 unicípales, derribando 
al cfccto la parte dc construcción que sea necesa
ria ; a D .. Mariana Blasco, que proceda al derribo 
del cubicrto levantado en el solar número 103 de 
la calle del ~Iarqués del Duero, por no estar adap
tada en ninguna de s us partes a las disposicioues. 
vigcnlcs y habcrsc separado por tanto de los 
pianos aprobados por cste Excmo. Ayuntamiento, 
transformandolo u1 provisional tal como fué con
ccdido, clcrribando asimisrno el piso anterior y la 
mayor altura de 4'40 metros de la parte posterior, 
como también el piso y cubierto levant:ado ;;obre 
esta última parte y asimismo la verja que cierra 
el espacio desLinado a p6rticos ; a D. Agustin 
Bnrlra, ademús dc clenegarle el permiso solicita
do p:m1 construir U1l pozo negro en el patio de la 
casa n ínnero 36 de la calle del Pacífico , por no 

reunir las condiciones de fosa :fija impermeable 
que cicgm.: el indicado pozo y otro que ya existí~ 
en el mismo "patio, limpia:ndo y desinfectando pre
viamenle los mismos ; y a D. E. Escofet y Her
manos que Jen a los bajos con.struídos en el solar 
número 22 de la calle del ( ~asómetro la altura que 
disponc el artículo n9 de las Ordenanzas Muni
cipales, efectuanclo las obras que sean necesarias 
para ello ; apercibiéndoles que, de no hacerlo así, 
sc cfcctuad1 a costas de dichos señores por las bri
gadas municipales ; gue una vez transcurrido el 
plazo dc ocho días manifiesle el jefe de ]a, Sección 
2.n de Urbanizaci6n \' Obtas si se ha dado cum
plimicnlo a lo prcveu-ido cu el extremo que prece
de, y en caso negativo procedan las brigadas a 
efectuarlo a costas de los propios señores, y que 
a los efeclos de imponerles la penalidad que co
rrcsponda por la infracció!). cometida, aleguen den
tro del plaí'..O de tercero día, a tenor de lo dispues
to en los artículos 906 y 907 de las Ordeuanzas 
'11unicipalcs, lo qtte estimen conveniente a su inte
rés y derecho, y si pasado cste término no 5e 
presentasen, se les requiera por segunda vez fi
jandoles un plazo igual con el mismo objeto, y 
apercibiéndolel' en cstc segundo llamamiento que 
en el caso cle no comparecer o de no ser atendibles 
las razones alegadas se procedera a imponerles 
las pcnas a que en derccho hubiere lugar. 

Otro, conccdiendo permiso a D . \'icente Blanch, 
en nombre de su paclre D. José Blanch, para 
construir un cubierto en el interior de la fabrica 
sita en la calle de Aragón, números n6 y n8, 
mediante el cumplimie11to de las condiciones fija
das por la Sección 2." de Urbanizaci6n y Obras, 
con la especial de que al escrito que dicho señor 
clcbcra elevar a este Avuntamiento comunicaudo 
la tenníuaciún dc las obras, deberan acompañarse 
pianos cxtcJJclidos por duplicado y autorizados 
por el facultativa director, en que consten toàos 
los detalles de la construcción. 

Otro, modificando el acuerdo del Ayuntamiento 
de 26 dc agosto último, ordenando a D . Francisco 
Sangrft la legalizacibn del cubierto construfdo <·n 
el solar 11úmero 152 de la calle de Balmes, en el 
sentido dc que se ordene la expresada legalizacióu 
al propietario del solar D. Juan Robert, con los 
apercibimientos consignados en el caleudado 
acuerdo. 

Seis, ordenando a los interesados soliciten en 
forma las siguicntes legalizaciones : a D. Auto
nio Campmany, la dc la obra realizada en la casa 
número 1 :?S de la calle de Fresser, consistentc ei: 
cubrir unn. galería de la planta baja; a D. Ju;tn 
Torras, la del cuerpo de edificio construído en el 
patio de la casa número 6r de la calle de Trafal
gar, acompaiiando los correspondientes planos; 
a D. Juan Muntaner, la del cubierto con5truído 
en un solar de las calles de Sicilia y Almogavarcs, 
acompaiiando los corresponclientcs pianos; a don 

· Antonio Ouardi{m, la de las obras realizadas en 
las casas números 97 y 99 de · la. Rambla de Cata
luíia, consistcJltcs en haber camb1ado parte de la 
solera del tcrro.do; a D. Joaquín Utset, la de la 
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obra rcalizada en la casa número 36 de la calle 
dt Cabaí'ics, consistcnte en reparar la jamba del 
portal dc la tienda ; y a los. &:es. Busquets Her
manos la de la obra realizada en la casa núme
ro 17 de la calle de Tapiolas, consistente en cam
hiar el cnladrillado del terrado; previniéndoles 
que dc no haccrlo, ademas de serles impue.o;ta la 
muÍta cle so pesctas, se adoptaran las medidas 
coercitivas que correspondan. 

Otro modificando también el de 26 de agosto 
últirno,' o1·dcna?do a D. Luis Carreras la legali
zaciún del cub1erto conslruído en el solar núme
ro 433 de la calle dc las Cortes, en el sentido de 
que se ordene la expresacla. leg~li7.aci6~ a clon 
Luis Cervera, que es el prop1etano del cttado cu
bierto, con los apcrcibimieutos consignados en el 
cnlcndado acucrdo. 

Otro, ordcnando al propietario de unos terrenos 
sitos en la calle de Rocafort, en las inruediacio
nes de su cruce con la calle de la Industria, que 
en conformidad a lo presento en el artículo r88 
de Jas Ordcn:lnzas .Municipales, proceda al cierre 
de los expresados solares dentro deL término de 
treinta días, a contar dcsde el siguiente al de la 
notífil·aciún élc cste acuerdo, siguíendo las a1inea
ciones oficiales y atempera.ndose a las preYencio
ne!' que {;Stablece el art'ículo 212 de las propias 
Ordenanzas, cu rclacióu con el r&) de las mismas ; 
apercibiéndolc que, de no dar cumplimiento a 
dícha. orden, procederan a verificar el cierre de 
los menciouados solares los operarios de las bri
gadas, a costa:> de dicho propietario; y 2. 0 Que 
una vez transcurrido el expresado plazo de trein
ta día1>, manificste el jefe de la Secci6n 2.a de 
Urbanización y Obras si se ha dado cumplimien
to a lo que se previenc en el precedeute ex.tremo, y 
en caso nega li vo procedan las brigadas a efec
tuarlo a costos del propietario. 

Otro, para que, dc la pa.rtida 7·a del capítulo 3.0
, 

artícn lo 3." (ngua destinada al servicio de litnpie
za) del Prcsupucsto de Ensanche vigente, se 
trausficra b cantidad de 36,200 pesetas a la par
tida 6.a delmismo capítulo 3.0

; nrtículo 3.0 (trans
portes). 

CO:\IISI6:\ DE REPORi\lA, TE50RERfA 
Y OBRAS E.XTRAORDL'\ARL\S 

Dictamen aprobando la hoja de aprecio de la 
casa número 3 de la calle Alta de San Pedro y 
número 2¡ dc la Relación de Jas necesarias para 
la ejecuci6n dc la Sección 3·& de la Reforma In
terior formulada por el perito D. Luis Corretger 
y dc la que resulta que dicha finca mide 93 metros 
6o dedmetros superficiales, cquivalentes a 2,478 
palmos cuadrados y que se puede ofrecer por su 
adquisici6n el prccio alzado de 29,000 pesetas ; 
Que una vcz formalizada por el propietario de la 
fiuca Excmo. Sr. Obispo de Barcelona la renun
cia al nombramiento de perito para la medición 
de la finca conforme tiene ofrecido, se remita 
diclta hoja de aprecio al Excmo. Sr. Gobernador 

e¡,.¡¡ dc la pro,·incia para su notificación al in
tercsado, .r que se faculte al Excmo. Sr. Alcalde 
para que, clado caso de que la hoja de aprecio 
referida anterionnentc resulte aceptada por dicho 
propictario, proccda al pago o al depósito del im
porte dc la finca con cargo al Presupuesto extra
ordinario de la Reforma, hoy Resultas por adi-
ciúa al vigcnte. ~ \ 

Otro, por el que se apruèba la hoja de aprecio 
de la casa número 7 de la calle Alta de San Pedrn 
y níum:ro 27 de la Relación de las necesarias 
para la ejecuci6n de la Sección 3·a de la Reforma 
Interior, formulada por el perito D. Tiberio Sa
bater, y dc la que resulta que dicha finça mide 14¡ 
metros S decímetros superficiales, equivalenles a 
3,893 palmo~ cuadrados y que se puede ofrecer 
por su adquü,ici6n el predo alzado de 58,395 pe
sctas ; que una vez formalizada por la propietaria 
D ." Isabel Pont y Montancr la renuncia al nom
bramiento de perito para la medición de la finca 
conforme tic::ne ofrccido, se remita dicha hoja de 
aprecio al Excmo. Sr. Gobernador Civil de Ja 
pro\'incia para su notificación a la interesada, y 
que se faculte al Excmo. Sr. Alcalde para que, 
dado caso de que la boja de aprecio de que se ha 
hecho mcnci(m anteriormente resulte aceptada por 
dicha propietaria, proceda al pago o al depúsito 
del prccio de la finca con cargo al Presupuesto 
extraordinario de la Reforma, hoy Resultas por 
adición al vigcnte. 

Otro, conccdicndo a los funcionarios D. Ramiro 
Hortet., D. Arluro Lloveras, D. Roberto de Oli
veras, D. \'irgilio Hernandez, D. Carlos Daydí, 
D. Jorge Sah·ador y D. Julian Agut, como recom
pensa de los tra bajos extraordinarios que. han 
llevado a e f ecto con motivo de la agregación de 

· hojas de cuponcs a los Bonos de Ja Reforma, 
una gralificadón dc importe equivalente a la 
sexta parle del haber anual que respectivamente 
ti'encn scñalado. 

li 

Otro, declarando dc inmediata ejecución el pro
yecto de Reforma Interior de D. Angel J. Bai
xeras en la parle que afecta a las casas números 
r3, 15, r¡, 19, 2I y 23 de la calle de la Tapinería 
y 12 .r r4 dc la Plaza del Rey, cuyas fincas estan 
adosadas a los muros de la Iglesia de Santa Ague
da e impiden a la \'CZ Ja visualidad de aquel mo
numenlo y la rcalización de la modificación del 
proyccto dc la Sccción 2 ... de la Reforma aprobado 
por Real decreto dc S de agosto de 1916 ; que se 
adicione la cjccución de esta parte del proyecto • , 
de Reforma al contrato con el Banco Hispano Co
lonial, como formando parte de la Sección 2.' de 
dicha obra pública, y que se proceda a incoar el 
expediente dc cxpropiación de las aludidas fincas, 
a cuyo fiu se proccda por el Banco Hispano Colo
nial, de conformidad a lo clispuesto cu el artícu-
lo 6.0 dc dicho contrato a realizar· el replanteo del 
proyecto y a formular la relación nominal y corre
lativa de los propjetarios afectades, a fin de soli
citar en su dín del ExcmÓ. Sr. Gobemador civil 
dc la 1>r<wincia la declaración de la necesidad dc 
ocupar las fincas de referencia. 



CO)IISIOX ESPECIAL DE :)lATADEROS 

Tres dict{llnenes accediendo a lo solicitado por 
D. Ernesto Bruguera, D. Enrique Cros y don 
B. Farré, prcsidcnte de la Fusión de Cooperati
vas, para ejerccr la industria de abastecedores 
dc. ganado de cercla en los mataderos de esta ciu
dad y sacrificar en elles hasta cinco reses de 
dicha clasc, por haber constituído la fianza de 
1,000 pesetas que determinau lòs acuerdos con
sistorialcs sobre el particular y sin perjuicio del 
c.;umplimicnto estricto de las ulteriores obligacio
nes que en Reglamento del ramo y en dicòos 
acuerdos sc imponen. 

Otro, para que se clcvuelva a D.a Antonia Isern 
el clep6sito dc I, 250 peseta s que tiene constituído 
<.:n b. Caja dc cstc i\Iunicipio para garantir el cum
nlim ien to del acuerdo consistorial relativa al sa
~·rificio de terncras en los mataderos de esta ciu
dad, por haber cumplido todos los requisitos 
cstablecidos nl efecte durante el tiempo que ha 
ej<:rcido su industria, según informe del director 
del .i\Iatadero General. 

Otro, modificando el artículo r8 del ,.jgente Re~ 
glameuto dc :\Iataderos, en el sentido de que se 
exccptúen las carnes de ganado de cerda del creo 
a que sc hallan sujetas las demas carnes, porque 
>-egún en dicho dictamen facultatiYo se consigna, 
las reses porcinas no deben someterse a aquella 
medida sanitaria, dadas las condiciones defectuo
sas en que han dc efectuarse en la actualidad, ya 
que cllo poclría resultar perjudicial para la salu
bridad pública. 

COl\USiúN ESPECIAL DE CEivlE~TERIOS 

Dos dict{nncnes concecliendo los siguie11tes per
misos: a D.• Elisa Canals, viuda de Brugarolas, 
para colocar una cruz de marrno1 en la testera 
de la tumba mcuor de su propiedad, número x¡6 
(a) dc la vía de San Jorge, agrupación 3! del 
Ccm<:ntc:rio del Sud-Oeste ; y a D. Guillermo 
Trunigcr el pcrmiso competeute para- colocar un 
{mgel dc múrmol, una cerca y embaldosado de la 
t muba con er i pta de s u propiedad, número 3 I, 
dcpartamento 2.'', rccinto Protestante del Cemen
terio del Sud-Oestc, mediante el pago de los co
rrespondientes derechos de permiso, y con sujé
ción a los disc:ños presentados e instrucciones for-

. muladas por el señor arquitecto encargado de Ce
mcntcrios. 

Otro, por el ' que se concede a D. José Seoane 
y Rodríguez un duplicada del título extraYiado 
del hipogc:o columbario A bis, número 155 de 
clase ¡.~ bis, de la Vía de San Jaime, agrupación 
ro del Ccmeutcrio del Sud-Oeste, cuyo primitiva 
iba Ccxtendido a su nombre, mediante el pago de 
ro pesetas por los corrcspondientes derechos de 
duplicado, m:'ts 2 pesetas por la nueva carta de 
conccsi6n. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para lbs efec
tos administratives, la transmisión del clerecho 

funerario a favor de los hermanos D. Luis y 
D. (;erma na Dorgebray y Sins, concediéndoseles 
un nUC\'O título por. traspaso y con la cHíusula 
de csin perjuicio de tercero», de la tumba con 
cripta, número ¡8 (nuevo), recinte Protestante 
del Cementerio del Este, previo el pago de 10 pe
setas por los correspondientes derechos de tras
pa~o, mas 2 pesetas por el nuevo titulo; y z.• Se 
concede a dichos hermanos Dorgebray el penniso 
ccmpetente para colocar un pequeño monumento 
en la mencionada tumba, mediante el pago de 
26'6o pesctas. 

Ot.ro, por el que se acuerda que siguiendo la 
costumbre establecida en aiíos anteriores, el per
sonal dc la brigada de obras ~e Cementerios, 
presle sus servicios dtu·ante la tarde del día 31 
del c01·ricntl! y los días de Todos los Santos y 
Conmunoraci6n de los Difuntos en la vigilancia 
de los ocho Cementerios .Municipales y en auxi
liar al público en la colocación de coronas, a las 
úrdencs del personal administrativa. 

Otro, aprobanclo el cuadro de numeración for
mulado per el seiior arquitecto entargado de Ce
menlerios, de sesenta nichos arqueados, núme1·os 
6¡5 al ï34. situades en la vía de San J uan Bau
tista, agrupación 9·" del Cernenterio del Sud
Ocste, en cuya construcción, hccha por adminis
tración, súlo se han empleada materiales de pro
ducción nacional conforme previene la Ley de 14 
de febrcro de 1907 y disposiciones cornplementa
rias, y se acuerda eonceder a los que lo soliciten 
el derecho funerario sobre dichas sepulturas, me
diante el pago del precio consignada en tarifa. 

Otro, por el que, para recompensar los buenos 
servicios prestades en el desempeño de su cru:go 
por el capataz de la brigada de Cementerios ·don 
José Lhwallol Viñas y al objeto de que lc sirva. 
dc estímulo en la continuación de1 fie1 v celoso 
cumplimiento de su deber, se le concede Üna gra
tificación dc 425'80 pesetas. 

Otro, conccdiendo a D. Luis G. Janer y Ser
vitja el derccho funerario sobre el solar núm. 72 
bis de la vía de Santa Eulalia, agrupación 3·a del 
Ce11tcntcrio del Sud-Oeste, de extensión superfi
cial 9 metros cuadrados, mediante el pago de 
z,¡oo pcsetas por el solar, nu1s ro pesetas por la 
carta de ccnccsión correspondiente. 

Otro, por c:l que se concede a D.• Josefa Netto 
'" Columbrí el derecho funerario sobre el solar 
àrco-cue va número 3 de la vía de San Jai rne, 
agrupaci6n ro." del Cementerio del Sud-Oeste, de 
extensié>11 ~uperficial r6' 48 metros cuadrados, me
diantc el pago de 3, 259' 54 pesetas por el solar 
arco-cucva y ohras ejecutadas por administraciúu 
que forman parle Íntegraote del mismo, mas JO 

pesetas por la carta de concesión correspbn
diente. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
,1,240 pesetas, presentada por D . Juan Frey, 

C:OUIO importe de Ulla maquina de escribir sistema 
Smith & Bro~, modelo número 3, silenciosa, con 
carro dc 36 centímetres, una mesa, un taburete 
de roblc y un porta-manuscrites, con destino a \a 

/ 



.,¡,.<:~ GACETA MUNICIPAL DE BARCEI.OI\A ............ 
Sección facultativa dc Cementerios, _que _ha sumi
uistrado en 'irtud de acuerdo cons1stonal de II 
de septiembrc último. 

COMISION DE ESTAD1STICA 

Dictamen acordando la inscripci6n en el padrón 
de habitantes de D. Pedro García Paredes, de 
estado casado, con domicilio en la calle de Besós, 
número 23, piso 1.''. ., . 

Otro aprobando la relacwn de cuentas rendl
clas po~ la Mayorclomía Municipal, de imporle 
3,866' so p~sda~, c1u~ fuerot; eutregadas a l.a 
misma, scgun hbrauucntos numeres 44 y I~238, 
de fecha 4 de cnero y ~3 de marzo del cornente 
aíio, y de importe 366' 50 y 3,500 pesetas, respec
tivamcnlc, para atcnder al pago de )os gastes oca
sionades con motivo de la formact6n del Censo 
electoral dc 1917, y la cuenta de la misma .Ma
yordomía, de importe 1,998'75 pesetas, que fue
ron eutregadas a la misma, según llbramiento 
número 1,257 de fecha 26 de marzo _Próximo 
pasado, para atender al pago de los rmpresos 
entregados a la Junta munici~al del Ce~so elec
toral con motivo dc las elecc10ues de Dtputados 
a Co~tes, celebradas el día 24 de febrero último, 
para que scan unidas como justificante a los libra
mienlos anterionneute citados. 

Dos, aprobnndo para su pago las siguientes 
cuentas : una, de 210 pesetas, presentada por los 
Sres. Henrich y C.\ como importe de 500 ejem
plares del Bolelín Estadística correspondiente al 
mes de noviembre último, compuesto cada uno de 
cllos de 28 ¡úginas, y otra, de 2ro pesetas, pre
sentada por los mismos scñores, como importe de 
soo ejemplares del citado Bolet1n. H.stadístico co
rrcspondientc ¡¡J mes tle diciembre último, com
puesto cada uno de cllos de 28 pag:inas . 

PRO POSI CIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. ~uran, 
~lir, Callén y Llopis, para que, por el térnuno de 
veintc días IÏabiles, contadcros dcsde el siguiente 
al de la inserción del corrcspondiente anuncio en 
el Hole1í11 Oj1cial dc la provincia, se exponga al 

público el proyccto de parque a construir en el 
extremo superior de la Gran-da Diagonal o calle 
de Argiielles, aprobado eu 24 de abril último, al 
objeto dc que, duranle el cxpresado plazo, puedan 
formularse las observacioncs oportunas. (Apro
bada.) 

Otra, subscrita por los lltt:es. Sres. Duran, 
lglesias, Llopis y Vila :Marieges, interesando: 
u.• Que el Ayuntamiento se adhiera al Congre~o 
Nacional de Pesca que ha de celebrarse en Madnd 
a últimos del corriente mes, facultando al Alcalde 
para que el mismo, o quien delegue, asista y lleve 
la reprcsentación de la ciudad ; 2.• Que la Co~
ración Municipal contribuya a los gastos del nus
mo adquiricndo un ceutenar de tomos del Con
gresa; y 3· n Que para los gastos que lo a~terior
mente indicn.do ocasionen, se vqte la cantlda.d de 
2 ooo pesctas, con cargo a la consignación que 
s~ñale prcviamente la Comisiún de Hac~enda de 
donde estime factible.» (Se aprueba el pnmer ex
tremo, acord{tndose que los dos restantes paseu a 
la Comisi6n de Hac.:ieuda.) 

Otra subscrita por los litres. Sres. de Bolós, 
Ro<Yent' y Viñas, intcresando que se ponga a dis
posici6n del ingeniero jefe decano de la Inspecci_ún 
Industrial la canlidad de 2,000 pesetas para m
vertirlas en la adquisiciún de carbón con destino 
a la calefacción central de estas Casas Consisto
riales debiendo remitir en su oportunidad los 
corre;pondicntes comprobantes para unirlos al 
libramiento de su referencia. (Aprobada.) 

Otra subscrita por los Iltres. Sres. Mir, UBed, 
ò.e Bol6s y Laporta, para que con objeto de aten
der c.:umplidamcnle a las necesidades en el ser
vicio de Cemcnterios, tanto en lo que respecta a 
personal como a material, se destinen ro,ooo pe
setas de la cousignaciún que para el1o señale la 
Comisiím ck Ilacicnda, y q11e dícha cantidad se 
ponga a disposición del Excmo. Sr. Alcalde a fiu 
de que, de acuerdo con la Com.isión de ~emeute
rios invertiria en lo que consJdereu mas conve
uicJ;le. (Sc aprucba con una adición del Ilustre 
Sr. Dur{tn, pam que se ruïadan las siguientes 
palabras : ~ten la intcligencia, respecto a ~rsonal, 
de que los inclividuos que se destinen a d1c~o ser
vicio dcber:'m pcrtenccer a algunas de las bngadas 
o cuerpos subaltcmos del Ayu_ntamien~o, pud~en
do concedérscles las gratificac10nes o mdemm7.a
ciones correspoudientes».) 

·······················································~·············· ··· ··········· ····· ····· ·~~················ ···································· 

Disposiciones de la Alcaldía 

BAN DOS 

Esta \kaldla, cu Ja segnriclall de que el vecindario 
procurnr{l por su parle poner lotlos los medios eucn
lllinaclos a que 110 sc propaguen los ensos de grippe que 
actuabncntc, por fortuna, no han tomado caractere,; 

que dehnn al:u m:n n la oph1i6n, ha tenido a bien dictar 
las ,;ig-uienlc,; dispo!'iriones, que uo dudn seran inme
dintamentc cumplimeutadas : 

1.n l,os propid:trios dl• tiucas cuclaYndas en el inte
rior dc la ciudad, c11 !ns cualcs existan pozos, que no 
estén txclusi\ amo.!uk dcstiun<los a nso¡; inclustrialés, 
ck•bert\11 ccg-nr aqn(·llos en el plazo improrrogable de 
quincc <Has. 



2.• Los \'t:ciuos uc Barcelona que teugan gallinas, 
conejos, palomos, etc., en balcotJes, galerias o patim;, 
dcbcrún retirarlos cu el plazo de ocbo dias, iguahncute 
improrrogables. 

3.• En el caso de que tales disposiciones no st: llc
\'ascn a cumplimiento en los plazos fijado.~, se im
pondd por la supc!ior Auloridad de la pro,·iucia el 
maximo dc Jas mullas que preYienen las disposicioucs 
sanitarias dgcutes; sin perjuicio de las demas medídas 
c¡uc corrcspoudan. 

lhr<'clona, 7 dc octubre de 1918. - El .llcaldt', 
l\IANlJf;f, l\IOiti\I,H!.; PAUI!JA. 

Hn Yitlml ric las facullades que Je concede el acuerdo 
municípnl dc 17 dc jnlio pr6ximo pasado y cu ntención 
al aumu1lo sufrido por los materiales consumidos por 
la industria tic los <'oches rle plaza, esta Akaldía ha 
tcnido a hil'n clbponcr que, a pat·tir del día 10 del 
corricute, rij.lll para los <.'Ochcs de plaza las siguiente:; 
tarHas : 

T.\R!F.\ llf,l, s•:R\JCIO Oli COCHI!S Uli PLA?..\ 

C.ciTI't'Yas (1'11 la z.a zona) 

~•rVICIO de dia 

r asiento. Pt1s. 1'25 

2 usi~ntos • 1'50 

3 6 4 :tsiutlos • 2 

Tloms (r.• ;;oua) 

r nsict1to . 
2 nsicntos 
3 ó ·1 asicuios 

Ptas. z'so 
3 

• 3'50 

lloros (2." :o11a) 

1 nsicnlo . 
2 nsic11tos 
3 ó 4 nsicntos 

Ptas. 3'50' 
• 4 
» 4'50 

Conidas de toros 

!ervicio ~t nocb~ 

t'ï5 
:! 

2'5() 

3'50 
4 
4'50 

4'50 
5 
s'so 

c.u reraa Horn 

1 asicnto. 
2 as ien lo,-

3 tl 4 nsicntos 

Plns. 

• 

2'50 

3 
3'50 

4'50 

5 
s'so 

Hmlos: rt'ginf la tarifa general por 11oras 

E.o.;tns tnri f:1s ticncn cnrúct~r provi!;ional y seran mo
tli ficnclas en cua nlo la:; circunstancias Jo penuitnu o 
en C't1ilnlo sc compruebc ync los dueüos de coches dc 
plazu no cumpleu los compromisos contraidos por los 
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dueño,; dc cO<.·hcs dc plaza ante la :\lcaldía respedo 
del aumcnto de hnbcr de sus dependieutes dedicados 
a <:slc scn·icio. 

La .\IC'alclia rucga al público deuUilcie los casos e;1 
quc la 11\IC\'a tarifa, debiclamcnte sellada, 110 esté ex
pucsta en un lu¡.:-ar Yisible del coche, asi como los casos 
en <JUC el co<'hcro prdcuda cobmr cantidad mayor que 
la nutorizada o s~o niegue injustificauamente a prestar 
un su \ icio cuamlo tenga colocada la banderola libr.:. 

Barcelona, 9 de oC'tubre de 1918. - El Alcaldt•, 
ii!.\NUI\1, i\I01uu:s PAREJA. 

. ....................................................................... . 
Exposición lnt~rnacioual de Indus
trias Eléctricas y .General Espafiola 

Sc a<loptaron los ~iguientcs acuerdos : 
.\ pwhar ci acta de la sesión ailteri{)r. 
.\probaJ" distintas cuenlas de valor :zó,ósó'46 pesetas. 
\<'cptar la justilkacit'm presentada por el Sr. ~!ar-

qués dc Camps, relati,·a a Jac; eantidades im·ertidas 
durantl· el tlll'S rlc agosto último en la _Administración 
dc fin<'as y en l.t Sección rle J:udinería, de cuyo docu
mento aparc<'~· lo siguicnte : 

l'or el conccpto de Adminislración: 1ngre~os, 951'So 
pe~ctas, y gasto~, 612'..!0 pcselns. 

l'or l'I com·cpto dc J:mlineria, \ h·eros de l\Ionljuich : 
ingre:-:os, 1..!,338';¡ pcsctac;, y g-astos, 7,092'35 pesetus; 
\·h·cms clt~ Prat dl• Llobregat : ingresos, 4,629'¡5 pe
-;da:-:, ) ga:-:tos, t,rJ3o'h5 pesetas . 

. \probar nua cucnln, dc importe so pese-t'ls, pre
scutada pur tttt pC't ilo arquitecta. 

h11lcmdo dc la~ ohnts cu curso y adoptat· diversas 
11unnn,; pn ra In l'jeC'uciòn du los trabajos. 

l lispo11cr que sL formuleu los proyectos y presu
pn<:stos rclntivos :l In cxpl'anación .del solar en que 
se hnbrft de construir el gnm edificio qe la Secciún 
:\acional ; del \ iaducto que ha dc u.n1r la Sección 
":\ aciomtl con la l ntcrn:wional ; de los dcp6sitos de 
agua en la p:utc alta dc la moutnña, y de los jardines 
Y tfccoraciún dc las wuas laterales del Paseo Ccutml, 
u1 el tr.tyt..·clo comprcndido entre el antiguo Parque 
Lat i bai y In carretem del Castillo. 

Poner~t_ dc acuerdo cou los directores de la Exposi
ción dc Jnduslria:-: Químicas para conocer el local que 
ncccsitan y ~odcr ordenar, en su Yista, la an1pliación 
dl:! actual ti nglado ;¡ lmacéu. 

.\brir concurso para la construcción y explolación 
rle un n·slnuraul cu la parte alta de la moJJtafia :r par·t 
la cxplotacié>u del pabellóu contiguo a la .Font del Gat, 
con las condiciones qn~ se consignar{m eu las respec
tiva:-; <'Onvocatorias. 

Hccurrir un;\ resolución dc la Delegaciót1 de Hacien
cln rcca{da cu un recunm sobre timbre cle Jas hojas 
dc aprecio. 

Tramitnr diversos cxpet!iente~ dc arriendo dc fincas. 
,\ccptar la valoraci(m dc Ja fiuca de los hermanos 

Oller y h peticióu de los Sres. Gu1 y Tttrull respecto 
la adqui~iclón ck· la finen dc sn propiednd que, en 
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pnrtc, adquirira directamentc el Ayunlamieuto y, cu 
partc, esta Junta . 

Aceptar Ja cesión cie la parceJa que ofrecen los sc
iíores Salat, tuanifestaJJdo nl Ayuntamieuto que no 
siendo necesario el resto de la finca de aquéllos, no 
tienc esta Junta inconveJlientc en que retmncic a1 
dcr.:cho de e._-,¡_propiarla. 

Aclarar el acuerdo relalivo a la celebración del con
cur,;o de artes y oficios propuesto por la J unta Auxiliar 
del Trabajo de la Mujcr, en el sentida de que esta 
Junta estima que, dada la incertidumhre de la fecha 
cu que se celebrara la Exposición, no ha llegado aún 
la oportu~lidad para re:tlizar aquellos concursos. 

Prohibir la iustalaci6n dc tnercnderos en la montaiía 
y dispouer el estudio dc un proyecto de kioscos. 

ITacer constar el sentimic•Jto por el fallccimiento 
del nrquitecto D. José :\ m:u g-6s, y perpetuar s u rc
cucnlo d311do el nombre dc :\margós a· uno de los 

pascos o plazas del T'arque, conmcmonmdo, ademús, 
dc¡Jtro dc aquellos jarclillCS, en forma pUstica, los 
trahajos realizados por dicho seiíor eu la montaiia. 

Disponer asimismo que coutinúcu abonandose a ln 
fmnilia del Sr. Amargós, clnrante lo que resta de niío, ~ 
lo" baberes que <licho sciior tenia asignados en esta 
<Ícpendencia. 

···············-·······--·············································· 
CONCURSO 

Todos los sabados, en ln Mayordomía Municipal, 
estan de manifiesto los modelo;; de impresos que se 
nccesitau para las oficinas munieipales, a fin de que 
los señores impresores que desecn submi1ústrarlos, pue
dan examinarlos y preseutar uotas de precios. 

··········································································································································-·········· 

Recaudación 
OBTRNIOA DORANTE LOS OÍAS 20 AL 26 DE SEPTlE~(BRE DE ]QJ 8 

= 
l Oia 20 Dia 21 Dia 22 

CONCEPTOS - - -Pese tu Peset.as Peset-a s 

l)Jn 23 l>ia 24 I>Ja 26 Dia 26 1'0'1' A l,J<;,:; 

l'e&euus Peseta s PeeetAa l'eseLall Pe5etaS - --· -
Propios y monks. - - --
lhroados . • . 120'- 7,082'85 -
Mabderoa 2,89~:~ 51471 'i>E -
rnooión nrbua . 1,458' 1,209'IC -
Cemenlerios 1,877'- 2,&07'sC -
Pompas fúnebres . - - -
Agoas . - - -
VIa pública . 359'5C 002'1C -
Lio~nciu para conalruc-

1,250'2E 8IODU • • • • • 4,127'47 -
Servioioa upeaiales • . BOe'OI 782'60 -
Sallo municipal . . . 349'75 292'6(] -
Ealabluimientoe pobli-

---~ --1 

170'- 5,462'75 10,835'60 
2,746 7t 5,9~9'80 8,271'55 25,555'15 
1,199'85 I ,045'75 839'20 5,755'15 
1,179' - 485' 845'- 7,29?1'50 

653'25 145'50 728'5(] 2, 16e'&'> 

1,726'84 6i7'4C I ,997'59

1 
9,779'58 

1 ,594'5~ 991'~1 1,952'62 5,939'54 
409"75 958'7C 727'75¡ 2,793'55 

COl • - - -
Multaa. - - -
C6dalu persooalea 85'05 266'40 -
Beoefioenoia . . - - -
ln•lrncoii>n pública 620'- 725'- - , 
Comooión póblioa - - -
Evenlulea . - - -

5:.!1' 15 127'5ó 66'30 866'85 

78Ó'-
500'- 500'-

6~0'- 9-15'- 3,750'-

ResnHas . . . 55' - 54'- -
Reoargo sobre Ja Centri· 

buoión industrial . - -
lmpuealo de Consnmos : - 1-

17,P I8'l ~ 
-

lmpueslo sobre cune& 
fresau. 1 6, 11~'64 -

lropueslo sobr~ o'tr~ ea: 
15 ,2287( peoies . • . • . 8,045'89! -

lmpueato arbHrios adi-
6 , 178'~ oionadoa . . . . 6,76!'71 -

Reurgo sobre el impues-
lo por oonsnmo del 
alumbrado . . . . - - -

Arbitrin sobre tribuuas v 
luoernuios. . . '. 1,425'80 427·4C -

R~integm - - -
ToT ALES. 49,691 95 ñ1,497'44 -

-

418'- 55'- 897'20 1,479'20 

14,962'56 52,518'·11' 45,796'6: 125,510'44 

15,520'5~ 15,51€'77• 16,249'89, 64.~61'!iS 

4,606'81 7,521!'5] 8,470'45, :>3,546'34 

I• 

21'2 59'- 1.915'20 

- js4.6S4·1-~/ 26'- !.>9' 

44, 168'59¡ 89,595'21 299,657':15 

I I I I I 15 



Servicios sanitarios 
DECANATO OEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

t<ELAClól'i OR t.AS SUBSTANCIA$ OECOMISADAS DRSDB EL DÍA 1.0 
AL 8 DE OCTUBRF. DE 1918 POR S6R NOCIVAS A LA 

S At.UD PÚBLICA, RN LOS AIRRCADOS , DISTRll'OS Y AMBULANCIAS DR ESTA CIUDAD 

CARNES PESCA DO VOLATHRÍA Y CAZA EXPURGOS NlRVE-DEPENDENCIAS VARTAS 
'hrios Mal"iseos llnovos 

I 
Cru;l\ iua¡ Coujos 

Y DESPOJOS LINA 
----- -- --

li lloa IGrs. Kiloij I Grll. lC Ilo~ Knos ' G•·s. Jli·a¡¡co• 

Mercados. 11 500 69 800 2 6 - 2 60 500 -
Mercado de pescQdo . - - 475 - ·- - - - - - -
Mercaclo cie volateria y fru tas - - - - - 67(1 - 255 - - -
Oi!1!ritm; y ambulanciAs . - - - - - 289 - - - - ---- -- --

1 
800

1 

- ·---- --
TOTAl • . li 51JO 542 2 965 - 235 60 300 -I --, - - ·- -

DEPENOENCIAS SETA S FRUTAS 
KMRVTIDOS 

SUBSTANCIA$ CRUS1'ACROS CONSI!K-
Y VF.ROURAS VA RIA S VAS 

·- - --
Kllo• 

I 
Ars. Klloa I Ur11. I< Ilo~ I 

GI'K, KlloM I e; •·a. K11os U rA. Uulolart 

Mercados. 15 200 670 - - - 5 - - - I -
Mercado de pescado . -

I 
- - - - - - - - - -

,\\ercado de volateria y fru l At~ - - 1,400 - - - - - - - -
I ' 

Oi !li ri lot~ y ambulanc!Rs. I 16,0~9 - - - - - - - -
· ~¡~ --- --- -- --- -- - - --- ----

TOTAl •. . 15 200 18,!09 - - - 3 - - - -
:: - .. 

OurRnte dichoa dí as ¡¡e han reconocido las reses Jechera!\ de lat- 'llfi<Jueríall y rAhrerlas de e111a ciudad, c:uyo estaclo 
sanitario en ¡zeneral e11 salif;factorio. 

I{KI.ACIÒN lli< (,'\l'I SVI:IS l'ANCl A.S OI!COMISAOAS 01!:501! J<:L DfA (," AL 8 DE OCTUBRE DE 1918, t'U R :mR NOCIVA::. A LA 
SA I.UU PÚBLICA IU'l LOS 1\{ATA DE:ROS, Ma:RCADO Dl': GANJ\ 1)0$, FSTACJONKS Y F lll:LA'l'OS OK ESTA CIUDAD 

= 

Clau 
Df·:Pr:NOI·:NCIAS de 

enfermedad 

I 
\ EspecifiGas 

t"\ataderos . 

·¡Comunes 

Mcrcado dc uanado ·I 
1-.stacione~> y fi el a tos . 

-
Ganado vacuno 11oanadolanar ycabrf; Gana do d e cerda 

- -;ESES I Lanar C&brio I 
(/} - - ~ 

lalmu- 1 . . B RHSF.S RESES 2 
dad.sl• · l lnutlh- ov _ -- ov 
uliudu I U.. U. dadu al zadas lnullll- lnullll-
•••••m• zadns zadas 

¡-- ·--~-¡ 
lO 5 

I t5?> 6. 

6 54 15 

I 
4 _,_ 

I 59 

I 

----
s I . tn 

utili- ~ I 
Sala- In 
zón za das 

u.. 

-
I -

- 248 

- -
- -

I -

-o .. . 
"' t .... 
o 

~ .. 
--

-
-

-
-
-

TOTAL. , 
--¡--
._-=..J 20 65 76 15 153 2 248-

I _, 
---"--'-"====--~-=---

Sc han reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, 
durante dichos dies, las reses sis,!ui entes: 

:6 

¡ Ganado vacuno 
» lanar. 

cobrio . 
de cerda. 

TOTA t.. 

l 
tn tn a¡ al 

"' :::¡ 
G> 'C() 

Ib ~ 
a3 G> al 

Ci: u ,_) 

- - -

- - -
- - -
- - -
- - -
- - ·-
-¡ - -

5,762 reses 
25,102 1f 

!,592 
188 'I> 

50,444 reses 

Expuq~c~~ 

y 

Oetipoios 

-
Kllo• 

- - -
-· 

5, 191 

-
-
--- -

5,191 
---

I 



G AC ETA MUN I CIPA L DE BARCRLONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRHi>rA J>OS DEL 6 AL 12 Dl! SEPTIEMBRE DE 19J8. liN LOS DIKZ DISTRJ fOS OH 8Al(CRLONA 

GUAROIA MUNIC IPAL GUARDIA URBANA 

Detenciones . . • . . . . . . . 196 Denuncias por in(rinKir las Ordenanzas illunicipales: 

1\uxilioF.. • . . . . . . . . . . 978 A persones . 
l) tranvras. . 
• automóvfles 
» bicicletes . 

Pobres conducidos al Asilo del Par que . 54 
Cr laturas extr aviada s y conducidas al Depósito M u-

nicipal • . . • . • . • . . . . . . 86 

Neconvenidos por in(rinKir las Ordenanzà.ç Mu· 
nicz¡1ales: 

Persones • 
Tranvlas . 
Automó\liles 
ó mnlbus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros. . • 
Bicicletas . . 
Carretones . 
Conductoras • 
Por infringir la L ey del Descanso Dominical. 

~ervicios de la secl'ión mon/ada: 

Per so nas tJuxi li ada s. . . 
ldem reconvenidas . • . 
Tran\li!ls 'eléctricos I dem. 
Coches . . 
Carros . . 
i\utomóViles 
Bicicletes . 

» coches . . 
-. carros y carretones. 

DENUNCIA$. 

117 Auxilio:s a particulares y a~entes de la Autoriclad 
27 Ebrios recogidos en la vfa pública • . . 
56 Menores extraviaòos y hallazgos . . . . 
2J Servicios a la llegada y salida de vapores . 

9 Oiligencias judiciales . . . . • . • 
77 Servici os var i os. . . . . . . . . 
25 ToT.\L Dit SI"RVICJos. 

ol 
8 o 

1 
I 

4 

57 

2 
7 
9 
8 

141 
208 

Oficina Municipal de lniormación 

S~;RVJCIOS P IH>:S1'ADOS POR LA ~IISMA DRL 6 Al. 12 O lt 
SF.PTIF.MBRE OR 1918. 

A Espafloles . 
11 Franceses . 
» lngl eses. 
» Alernanes 
» Cubanos 
» Gricgos 

192 
10 
4 
2 
2 
2 

TOTAL. 1,618 TorAL. 212 

.. .., ....................................................................................................... ,. .......................................... . 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

DKFUI'iCJONI!S Y. NACJM II!NTOS RRG ISTRAOOS DESOli 

EL 30 Ol! AGOSTO AL 5 OE SEPTIEMBRE DE 1918 

--- J u1.¡cndoo ~1ot·tnJ idad Nautlldu<t 

Atarazanas . 15 15 
Àudiencia 16 25 
Barceloneta: ll5 17 
Concepción. ... 51 42 
Horta . . • 4 6 
Hospital . 42 22 
Lon¡a . . 5 14 
Norte . . 53 51 
Oeste . 52 52 
San Ger\l.u,¡i'o l9 ~ 
Sur. 9 50 Univer~ld~d : 50 59 -- -

TOl'AL.I!!:>. 259 278 

17 

Comisión especial de Cementerios 

ESTA DO Dl! LOS l:!N11!~~AmF.NTOS VI!IHFICAoos l!l' 

LOS Ci;;,li!Nl'KRIOS Ol! I!STA CIUDAD, DEL 7 AL 15 
DE SEPTlliMBRE OR 1918. 

\:l!~li!NTRJ:UOS ADULTOS PARVULOS TOU.L GJJIIUl 

Sud-Oeste 105 52 155 
Es te. 24 2 26 
San Ger vasio 9 2 li 
San Andrés 21 9 30 
San Martfn 5 5 
Sans. 7 5 10 
Las Cort ~:~. 55 18 53 
Horta . 1 I - - . -

TorALH.l> . 205 86 289 

~ 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Dispensario Municipal Otorrinolaringológico 

MES DB AGOSTO DE 1918 

Número de enfermos que han asistido al Consultorio: 

Hombres . 257 
Mujeres . . . . . . . . 520 

Total. 577 

Número de enfermos cuya pri!"era visita se ha hecho en 
este mes: 

Hombres . 
Mujcres . 

' ' . . 

Total. 

45 
58 

81 

Número de visitas . . . 8ú2 
Número de operaciones . 28 
Número de estancias en hospitalización: Enfer-

mos, O, Total días . . . . . . • 

NOSOTAXIA. - Enfe rmos de oído 

Pabellón 

Dermatosis . 

Conducto 

Cuerpos cxtraflos . 
Tapones cenunínosos 
Forúnculos . . • . 
Otitis exterua difusa . 

Oído medio 

Mirin~itis. . . 
Otitis aguda . . 

• crónica simple . 
,. seca .. 

hiperplasica. 
» adhesiva . 

:~- supurada. 
fungosa . . 

Aticitis . . . . 
Masloitfitis aguda. 

» crónica 
Tubari/is aguda . 

crónica. 

Generales 

Otoesclerosís sislematizada 
Sífi lis. . . . . . . 

'• Tola!. 

6 enfermos 

4 enfermos 
22 ) 
5 )) 
7 11 

9 enfermos 
6 ,. 
5 

16 ,. 
18 ,. 
20 , 
51 " 
5 lt 

6 ,. 
5 ,. 
2 » 

12 
55 

\ 

51 enft:rrnos 
1 

282 enfermos 

18 

Enfermos de nariz 

Nariz 
Dermatosis del vestibulo. 
Cuerpos extrai'los . . . 
Rinilis aguda simple . . 

• » hipertrófica 
,. atrófica . . . 
» » fétída. . . 
» espasmódica . . 

Desviaciones y crestas del tabique 
Abscesos del tabique . 
Epista.t·ls por úlcera varicosa . 
Sffilis terciaris . . . . . 
Tuberculosis lupus . 
Tumores benignos, pólioos . 

• Senos 

Sinusilis frontal . . . . . •. 

Nasofaringe 
Catarro simple . 

» hipertrófico 
» atrófico 
» costroso 

Adenoides. 

Tola/. 

·. 

Bníermos de farjnge 

Faringe 
Faringitis aguda . . . . . . 

» crónica simple . . . 
» ,, hipertrófica . 
» » granulosa . 

» secundaria ¡~¡ifilítica 
Parestesia faringes . 
Hi perestesia farfngea. . . . 
Amt/!dalitís simple aguda . . 

» crónica hipertrófica . 
» críptica . . 

f legmonosa . . . . 

-. 

• absceso periamigdalino. 
Cuerpos extraños 

Esófago 

Cnerpos extraños 

To/al. 

Bnfermos de laringe 

Laringitis 

Agudas catarrales. . . . . 
Crónicas simples profesionales 

» • » alcohóllcas. 
» » catarralel! . 
» específicas tuberculoses 
• » sifilíticas . 

Neojorrnativas beni¡;nas: nódulos. 
» mnlignas pólipos. 
:o " epitelioma. 

To/al. . 

-

4enfermos 
5 11 

6 ) 
25 
19 » 
12 » 
2 » 

11 » 
1 
9 » 
7 ,. 
4 » 

12 ,. 

1 enfermos 

9 enfermos 
5 ,. 

17 ., 
5 .. 

16 ,. 

166 enfermos 

9 en fermo~ 
7 11 

2 » 
li )) 

I » 

9 » 
5 li 

l! ,. 
19 :0 

o ,. 
2 » 

,. 
» 

5 enfermos 

85enfermos 

1 enfermos 
5 » 
2 » 
9 ; 

!5 )) 

6 » 
4 ,. 
5 
l " 

44 enfermos 



. GACETA MUNICIPAL DB BARCELONA 

Decanato del Cuerpo de Veterinaria 

1~unicipal 

MES ug SE!'TJHMBRE UE 1918 

Relación estadística de la importaoión !' de la moria 
lidad animal en Barcelona 

l ~lf'OR.TACtÓN 

Ganado vacuno. 
» !anar . 
» cabrfo. 
» cercla . 

Total. 

\'olatería (unidades) . 
Conejos (íd.) . . 

15,555 
74,952 

1,581 
1,424 

91,090 

118,803 
24,800 

La importación de pescado ha si do de 52! ,491 ldlos . 
~ huevos » 56,070 unidades. 

M ü RT AI.lD.-\0 

Ganado vacuno 
!anar . 

» cabrio. 
» cercla . 
» caballar 

Total. 

25 
2 

36 
4 

78 

145 

La importación viene consignada casi toda ella al con· 
sumo de esta ciudad. 

Las defunciones han sido ocasionadas por enfermeda
des comunes, sin <.¡ue se l1aya registrado caso alguno de 
enfermcdacl enzoótica. ........................................................................ 

MAYORDOM!A 

Relación de los objetos hallados y depositados 
en esta Sección 

Un lliOncclero dc plata, para cahallero, contenicndo 
c~nlimos . Ocho cajas cie eartón contenieudo tacones 
de madcra para :t.t1patos. - Fua maleta y uu malctíu 
' ad us. - U na bolsa de cuc ro con herramientas o uleu
silio;; para bíridcta . - tTn lla,•ero con dos llaves y un 
1lad11. 

T.o que ~e anuncia l:U 'irtud de Jo d is pue::;to en el 
aitlculo 615 dd Cúcligo ci\·iJ . 

• ••••••••• •• ••••••••••••••••••••••••••••••c••••••••••••~~t•a•~t••••••••••••••• • •••••• •••••••• •••••• •••••••••••••••• •••••••••••••••• ••••••••••••••••••••• 

Distribución de fondos 
por capif¡Jios o concep/os que, para satis(aéer las obli¡;aciones del mes de octubre de /918 p anleriores, 

acuerrla es/e Jllunicipio, con arreglo a lo prescn'fo en las disposiclones Pigentes) a saber : 

.--~~'C_ORIOS ---I 
De pogo I 0 , 

inmedlnio e e pago 
inexcusable ni l dilerible Volumarios 
tlempo de su 
venclmlemo 

Capit u los NOMBRES DE LOS CAPÍTULOS 'tOTAL 

Pr!s~las Pr:st:los Peseta s Peseta s 

J.O Gastos del Ayuntamiento. 520,000 50,000 » 550,000 2.o Policia de seguridad . . 160,000 15,000 » 175,000 5.0 Policía urbana y rural. 200,000 125,000 ,., 525,000 4.o lnstrucción pública. 80,000 40,000 » 120,000 s. o Beneficencia . . 100,000 70,000 » 170,000 s. o Obras públicas . . 100,000 !-'0,000 » 120,000 7.o Corrección pública. 50,000 ~o.ooo » 70,000 s. o Montes. . . . . '11 ~ » » 9.o Cargas . . . . . : : : 1.000,000 3.000,000 » 4,000,000 
10.0 Obras de nueva construcción » 50,000 » 50,000 11.0 Imprevistos 10,000 » 10,000 
12." Resulhts ordinarías. 500,000 I 700,000 700,000 I d. Empròstito 200,000 I » :0 

.I 
- - --

2.020,000 4.070,000 x. 6.0!10,000 
Ensanche corriente. 300,000 150,000 » 450,000 
Res ui t<1s otd inarias. 200,000 ~ )) 500,000 » 500,000 I d. Empréstito 100,000 

I d. Reforma. ., 100,000 50,000 » 150,000 

TOTAL ES. . 2.420,000 4.570,000 » 6.990,000 
·~ -
~~ 19 

l 



Depositaría de fondos municipales 

Tercer trimestre de 1918 

Cl/FNTA del tercer trimestre del año 1918, que rinde el f>epositario, tle las operal'iones de ingresos r pagos 

verificados en la Caja Municipal, a s aber: 

Primera partc.- CUENTA DE CAJA 

Existencia en rin del trimestre anterior . 
ln~re¡¡os en el trimestre de esta cuenta . 

CARGO .•• 

Data por pagos verificados en igual trimestre. 

Existencia para el trimestre que sig ue . . . 

Pese tas 

1.164,450' 17 
12.919,518'54 ------
14.083,748'51 
15.598,504'-

4R5,244'51 

Segunda parte.- CUENTA POR CONCBPTOS 

IN GRESOS 

- .- . -

0 

-~P-ro-p-lo-s----------~-----~-- -

2.0 Montes 
3. 0 lmpuestos . 
4. 0 Beneficencia . . 

,• 

5. 0 lnstrucción ptíblica 
6.° Corrección ptíblica 
1. 0 Extraordinarios . . . . . . . 

\ Existencia del pres u pues to 
8. 0 Resultes. . . {. del interior de 1917. Ptas. · 10925.~71 '55 

Otros ingresos. . . » lf.l.5:26,571'57 
9. 0 Recursos legeles para cubrir el déficit o • • • 

10.0 Reintegros . . . . . . o o . . . . . . . o o . 

P • 1 Existencia del presupuesto de 

I 

resupue •• o o~pe- Ensenche de 1917 . Ptas. 001 ,905'52 
cial de Enaanche f Otros ingresos o . » 4.766,512'241 

J.O 
2." 
50 
40" 
5on 
(.o 
). 

7.0 
s. o 
900 

10.u 
I I. o 
120" 
150" 

• 

Ct\RGO. • 

PAGOS 

Gestos del Ayuntamiento . 
Policfa de seguridad. 

1 Pol i cia urbana y rural 
lnstrucción pública . 
Beneficencia . . . 
Obras públicas. . . 

JCorrección pública o 

Montes . . . . . . . . 
Car~as . . . . . . . . 
Obtas de nuèva construcción. 
Imprevistos. . o • • • • 

Rc!\ultes. o o . o 
Devolucinnes o o o . o o o . 
Presupuesto especial cie Ensanche o 

DATA. .. 

· .. 

20 

Sl\ldo del trimes tre 
nntCI'ÍOI' 

J>OI' operacloociS 
ronllzadas 

P~1eto.1 

Opernclooes 
real.lzadas 

en este 
trimestre 

•rota! de las 
opera ei ones 

bast" 
este lrimestre 

--·-
1,145'15 

40197,065'59 
5,100'-
5,45!5'-

40010,486'47 

15.&70,428'07 
Sof\54,5-11'18 

7,(}71'44 

5.6!4,544'55 

56.565,637'25 

I 008,585'73 
U93,198'77 

I 205,01i'55 
727,229•14 
660,979 b5 
662,566'·15 
57, 107'02 

9.651 ,455'42 

52,717'55 
l5o957,677°59 

17.067'-15 
50260,008'56 

55.201,207'08 

5,012'10 6, 157'25 

20555,705'85 6.552,771 '22 
2,500' - 7,400'-

10,020'-
5,558'96 

15,475'-· 
5,558'96 

3.085,635'56 70094,122'05 

1.579,914'65 17.450,342'70 
4oOO!i,908'52 !20660,449 50 

219,411'75 226,485'17 

1.655,871'21 5.268,215°76 

12 919,318'54 49.2&4,955'59 

988,212'71 2.986,598'44 
502,296'25 1.495,495'-
75.5,250'45 I 956,244 SO 
369,414'54 I 1 096 6-13°68 
577,628'22 I 058:607'87 
5.")3,585' 18 1.015,949'63 
45,692'01 82,799'05 

5.780~568'09 1 15.411,825'51 

16,971'17 1 69,688'52 
2.407,667'55 18 ob5,;-144'94 

77o776'2i 94,345'66 
1.925,665'64_¡~850672'-

15.598,t'i04'- I 48.799,711 ·os 
- - - -= 


